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ACTA N°09.- 

 

 

    SESION ORDINARIA COSOCI N°09/2025 

     

 

En Osorno, a 05 de Noviembre de 2025, en la Sala de Sesiones de la Ilustre Municipalidad 

de Osorno, siendo las 19.07 hrs., y en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 94 del 

texto refundido de la Ley Nº18.695.-, Orgánica Constitucional de Municipalidades, se lleva 

a efecto la sesión Ordinaria Nº08 del CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL de esta comuna, presidida por el Alcalde, señor Jaime Bertín 

Valenzuela, y los Consejeros y Consejeras electos, para analizar la siguiente tabla: 

 

 

1. Someter a consideración el Acta de la Sesión Ordinaria N°08 del COSOCI, de fecha 01 

de OCTUBRE de 2025. 

 

2. E-MAIL DEL 29.10.2025, SECRETARÍA DE ACTAS. MAT.: Exposición sobre 

PLAN DE SALUD 2026, a cargo de la señora Muriel Múñoz Moreno, Jefa del 

Departamento de Salud Osorno.  

3. ASUNTOS VARIOS.  

 
 

En seguida, y tal como dispone la ley en el funcionamiento de este Organismo, el señor 

Alcalde abre la sesión en nombre de Dios y de la Patria. 

 

 

SEÑOR   SECRETARIO COSOCI: “Una moción de Reglamento, veo que algunos 

Consejeros Titulares no están, o no firmaron, en consecuencia, tendrían que entrar a ser 

suplidos.  

 

CONSEJEROS TITULARES CONSEJEROS SUPLENTES 

MARIA SAID JARAMILLO ANDREA DE LA BARRA GARAY 

GLADYS CATRILEF VELASQUEZ OLGA ZUÑIGA GONZALEZ 

JULIA ANDREA ANCAPAN IÑIL TATIANA BARRÍA JELDRES 

CAMILA ABURTO LICAN MARÍA HERNANDEZ CHACÓN 

  

  

      1°) El señor Alcalde pasa al punto 1° de la Tabla. Someter a 

consideración el Acta de la Sesión Ordinaria N°08 de fecha 01 de Octubre de 2025. 

 

 

ALCALDE BERTIN: “Consejeras y Consejeros, a todos les llegó el Acta anterior; 

entonces, si no hay observaciones, en votación.” 

 

 

Seguidamente, el señor Alcalde somete a consideración del Cosoci la moción de aprobar el 

Acta  de la Sesión Ordinaria N°08 de fecha 01 de Octubre de 2025. 
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Se aprueba la moción por la unanimidad de las señoras Consejeras y señores Consejeros 

asistentes: señora Vicepresidenta, y 25 Consejeros y Consejeras (Titulares y Suplentes). 

 

ACUERDO N°18.- 

 

 

      2°) El señor Alcalde pasa al punto 2° de la Tabla.  E-MAIL 

DEL 29.10.2025, SECRETARÍA DE ACTAS. MAT.: Exposición sobre PLAN DE 

SALUD 2026, a cargo de la señora Muriel Múñoz Moreno, Jefa del Departamento de Salud 

Osorno. 

 

 

Se integra a la mesa del Cosoci la señora Muriel Múñoz Moreno, Jefa del Departamento de 

Salud Osorno.  

 

 

SEÑORA MUÑOZ: “Buenas tardes a todos, señor Alcalde, buenas tardes. Bueno, voy a ser 

súper breve, porque es larga la presentación, y el objetivo, Plan de Salud Comunal, de 

acuerdo a la Ley, el Estatuto de Atención Primaria nuestro, lo tenemos que presentar todos 

los años, en noviembre, al Cosoci, previa revisión del señor Alcalde, por supuesto, y lo 

presentamos al Concejo para su aprobación. Esto es de acuerdo a nuestra ley. 
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     Bueno, como antecedente general, la población de Osorno, 

tiene, actualmente, una población proyectada de un poco más de 176.000 habitantes, los de 

la ciudad, y población FONASA, que está inscrita en FONASA, es el 90% de esa 

población, y la población que se atiende en los Centros de Salud nuestros es el 97% de la 

población FONASA, o sea, tenemos casi 155.000 inscritos, hoy día, en la red de Salud de 

Osorno. 

 
 

      Ahora, con respecto a la población inscrita, que siempre 

hacemos énfasis en que la población se inscriba en los Centros de Salud, no tan solo que 

acudan a pedir atención, sino que estén inscritos, porque por cada persona inscrita, se nos 

cancela una cantidad de $12.524.- este año, y eso nos da un aporte anual de poco más de 

23.000.- millones de pesos, que es lo que tenemos como presupuesto, más un aporte 

municipal cercano a los 1.200 millones para poder hacer funcionar toda esta red de salud, 

que comprende el Centro de Referencia Diagnóstico, CRD, los CESFAM, que son seis, los 

CECOSF, que son dos, Manuel Rodríguez y Murrinumo, Postas de Salud Rural, Cancura y 

Pichidamas, y las Estaciones Médico Rurales, Pichil, La Florida y Forrahue, que son donde 

se atiende la población.  

 

 
 

      La población inscrita, validada por FONASA, es una 

población absolutamente envejecida, como ustedes ven, vamos a una población más 

envejecida que joven, por lo tanto, tenemos muchísima mayor demanda de atención que en 

años anteriores. 
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     Y aquí ustedes ven cómo ha ido evolucionando la población 

inscrita, cuál es la demanda que tenemos en los Centros, desde el año 2020 hasta el 2025 

pasamos a tener desde 137.000 y fracción hasta casi 155.000 habitantes, o sea, la mayoría 

de las personas se está atendiendo en los Centros de Salud Municipal.  

 
 

      Y este año llegamos a tener los 155.000 inscritos, que les 

decía, repartidos en los distintos Centros, desde la mayor población que es el Cesfam “Dr. 

Marcelo Lopetegui” hasta el que tiene menor población que es Ovejería. Y una diferencia 

que ustedes ven, considerable, entre los casi 38.000 habitantes  que tiene el Cesfam 

Lopetegui, inscritos, hasta los 13.000 que tiene Ovejería. 
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      Ahora, para el año 2026 tenemos inscritos una diferencia 

preliminar, porque esto es hasta agosto de este año, el último corte se va a hacer ahora en 

noviembre, hemos avanzado apenas 572 pacientes. Es poco, porque calculábamos subir 

alrededor de 4.000, que son las personas que debieran inscribirse con nosotros, eso da 

cuenta que nosotros tenemos una gran cantidad de población que se atiende sin estar 

inscrita, y eso significa que los tenemos que atender igual, aunque no percibamos ningún 

ingreso por ello.  

 
       Ahora, con respecto a las características de la población, con 

respecto al Censo del año pasado, que se publicó este año, ustedes ven que la población ya 

no es la proyección que teníamos de acuerdo al INE con el Censo anterior, bajó a 166.455 

personas, una mayor cantidad de mujeres siempre, y como ven ustedes, el promedio de 

edad, alrededor de 40 años, y la población entre 65 y más, sobre 24.000 personas, que esa 

es la mayor carga que tenemos; y el índice de envejecimiento, ahí lo recalcamos, porque 

eso significa que por cada 100 jóvenes hay 84 personas mayores. Va a llegar un momento 

en que los jóvenes no van a ser capaces de mantenernos a nosotros los que vamos a tener 

más de 65 años. 

 
        Con respecto a la población, los pueblos indígenas, según el 

último Censo tenemos 48.184 personas, lo que equivale a casi el 30% de la población, que 

es mucha, mucha población, y, además, con un índice de envejecimiento que ustedes ven 

que son mucho más jóvenes, porque ahí hay 44 personas mayores por cada 100 jóvenes, es 

la mitad de lo que tiene la población general. 
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       En discapacidad también tenemos casi un poco más de un 

11% de personas que se declaran con discapacidad, están calificadas en Osorno, lo que 

también nos hace replantearnos todo nuestro trabajo en salud; y con una mayor cantidad de 

mujeres, también tienen poco más de 7.000 hombres y más de 10.000 mujeres. Y en el caso 

de Educación, ustedes ven, también tenemos un gran aumento de la población que tiene 

Educación Media y Educación Superior. Y ahí tenemos, también, ustedes van a ver, que la 

conversación frecuente es que hay muchísimo profesional sin trabajo hoy día, porque 

tenemos muchísimos jóvenes que tienen títulos, sobre todo en el área de salud y que no hay 

posibilidad de darles ocupación. 

 

 
 

      Y nuestra red de Salud, que se mueve siempre en base a estas 

características, que les mostraba, al crecimiento de la población, al envejecimiento de la 

población, las brechas de Atención y de Salud que tenemos, el mejoramiento de la Cartera 

de Prestaciones, que siempre queremos hacer de acuerdo a lo que ustedes nos plantean. La 

demora en entrega de infraestructura, que hemos tenido en los últimos años, las brechas de 

transporte, incluso, para acceder a los Centros, ustedes ven que no todos tienen locomoción 

expedita; los vacíos de cobertura, hay Centros, por ejemplo, que nos piden en los sectores 

rurales que establezcamos Postas en otros lugares, en fin, o CECOSF en algunos sectores 

poblacionales más concentrados; la universalización de la Atención Primaria, si ustedes han 

escuchado, eso significa, por lo menos, hasta ahora, está vigente en la actual 

Administración de Gobierno, que el próximo año debiéramos pasar a tener atención 

universal, es decir, que cualquier persona, independientemente de la previsión que tenga, va 

a poder pedir atención en los Centros de Salud, no va a importar si es ISAPRE, Fuerzas 
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Armadas, Capredena, en fin, vamos a poder darle atención, y nosotros giramos en torno a 

las solicitudes de la población. 

 

 
 

       Cómo nos financiamos, con este per cápita que les decía, que 

este año tiene 12.524 pesos, para llegar a este monto que tiene poco más de 23.000 

millones. 

 

 
 

       Nuestra población inscrita para el año 2026, con el per cápita 

que está anunciado, hoy día, y que sube apenas a 13.000 pesos y fracción, nos aumenta 

2.000 millones al mes, subimos un poco más de 1.000 millones al año. Y tenemos una 

variación, ahí dice 301, nosotros la última que sacamos fue 500 y tanto, pero, como ustedes 

ven, no impacta mayormente, tiene un aumento del 0,2% en relación al presupuesto 

anterior. 
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      Ahora, cómo nos financiamos, con un Programa de Refuerzo 

de Atención Primaria; todos esos Programas que tenemos, por ejemplo, el MAS AMA, que 

ha escuchado tanto la población ahora, que se va a cerrar, y que hay tanta difusión en los 

medios de comunicación, es uno de estos proyectos PRAP, que se llama Programa de 

Refuerzo de Atención Primaria. Nosotros, en el año 2025 proyectamos un poco más de 

4.700 millones de pesos y para el presupuesto del año 2026 está proyectado un poco más de 

5.700 millones de pesos. También, consideramos a las personas que se van con incentivo al 

retiro, la gente que jubila y que hay que pagarle su incentivo, que para el próximo año 

estamos estimando que vamos a gastar alrededor de 882 millones de pesos; los aportes 

afectados son otros Programas, como los que están ahí y que se detallan, que van a subir un 

poco más de 6.600 millones de pesos, por lo tanto, tenemos una variación de un 24% con 

respecto al año anterior.  

 

 
      

      Entonces, este año, 2025, nos financiamos con un aporte 

municipal de 1.100 millones de pesos, que es un aporte sustancial del presupuesto y que va 

a financiar, básicamente, lo que son las Farmacias Vecinas, el Centro de Referencia 

Diagnóstico, el bienestar del Personal, que cubre una serie de actividades y que no podrían 

sobrevivir, por ejemplo, el funcionamiento de las Farmacias sin este aporte municipal, y 

que para el próximo año se proyectan alrededor de 1.300 millones de pesos. 
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      Y aquí está, más o menos, para que ustedes vean cómo ha 

crecido la demanda en las Farmacias Vecinas que tiene que ver con las ventas. Aquí hay 

una característica que el Alcalde la ha recalcado siempre, las Farmacias no tienen lucro, se 

vende el medicamento exactamente igual como se compra, por eso es que es la diferencia 

tan grande con el mercado. Si ustedes ven, estamos vendiendo, el año 2025, casi un poco 

más de 1.700 millones de pesos, solamente en las Farmacias Vecinas. Para el año 2026 se 

proyecta alrededor de 1.900 millones de pesos, pero, al ritmo que llevamos, puede ser que 

aumente si aumenta la cantidad de pacientes que atendamos. 

 

 
 

      Aquí hay una curva, más o menos, cómo ha ido la evolución 

de las Farmacias Vecinas, ustedes ven que es creciente, la que más vende es la Farmacia del 

centro, y que tiene que ver con la facilidad de locomoción para llegar, porque tanto el sector 

de Rahue como el sector centro compran acá, aunque la Farmacia de Rahue también tiene 

una venta considerable. 
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       Y aquí, cómo son las ventas de productos que tenemos, 

medicamentos, suplementos alimenticios, insumos, medicamentos controlados, que son los 

psicotrópicos, diazepam, clonazepam, todas las recetas controladas, los suplementos 

alimentarios, que, generalmente, se los indican en las consultas privadas a los pacientes, la 

insulina, los pañales y los insumos dentales.  

 

 
 

      Y aquí ustedes ven cuáles son los medicamentos más 

vendidos que tenemos en las Farmacias Vecinas: los hipoglicemiantes alternativos que les 

dan a los pacientes diabéticos, en general el Médico le dice: «mire, hay un medicamento 

nuevo que puede servir mejor para compensar al paciente», es lo que más se vende. Los 

antidepresivos, los antihipertensivos, también de otra gama, que no sean las que entregamos 

en los Cesfam, hipoglicemiantes, suplementos alimenticios, antialérgicos, antihipertensivos, 

analgésicos, antiulcerosos y los broncodilatadores para la población asmática. 
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       Y los ingresos de operación, como ustedes ven, aquí tenemos 

una comparación de lo que cuesta un medicamento en las Farmacias Vecinas y la diferencia 

con lo que tenemos con las cadenas farmacéuticas; por ejemplo, el primero, la 

Vildagliptina, que es un hipoglicemiante, en las Farmacias Vecinas lo vendemos casi a 

$3.000.- y afuera cuesta $13.000.-, entonces, la diferencia es considerable para el bolsillo 

de las personas. El Losartan, lo vendemos a $360.- y afuera vale $1.560, y así. Si ustedes se 

fijan, es una diferencia, por ejemplo, hay algunos que van entre 31 y afuera valen 50, o de 

$2.000 a $19.000, o sea, el impacto que tienen hoy día las Farmacias Vecinas en el bolsillo 

de los ciudadanos es enorme, y tienen una alta valoración por lo demás en la comunidad.  

 

 
 

      Entonces, nuestra Gestión Financiera la hacemos primero con 

el ingreso del per cápita, como les decíamos, con los Programas de refuerzo que llegan para 

atenciones especiales, y, además, también consideramos la recuperación de licencias 

médicas del Personal. De la gran cantidad de licencias médicas que tenemos, proyectamos 

recuperar para el próximo año sobre 2.200 millones de pesos, que son los reembolsos de 

FONASA, porque nosotros pagamos todas las licencias y se paga el sueldo completo al 

Personal, pero, nosotros debemos recuperar esa licencia desde la ISAPRE o desde 

FONASA.  
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      Como les decía, las licencias son un derecho laboral, por lo 

tanto, tenemos que recuperar, no podemos dejar de pagar el sueldo, pero, tenemos que 

recuperar, ese es un mandato legal.  

 

 
 

      En total tenemos, hoy día, más de 29.500 millones de pesos 

en Personal, entonces, se proyecta para el próximo año casi 33.000 millones de pesos. 

Vamos a hacer ahí un ajuste, pero, eso es lo real en gasto. Con la gran cantidad, piensen 

ustedes que vamos a tener un Centro más el próximo año, Chuyaca, vamos a tener dos SAR 

nuevos, por lo tanto, el incremento en remuneración sube. 
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     Bueno, aquí, la situación financiera es la siguiente, hay un 

resumen, nuestro ingreso, el per cápita basal, además, debemos considerar el reajuste del 

sector público, que es alrededor de un 4,5%, proyectado para el 2026, la puesta en marcha 

del CESFAM con SAR de Chuyaca y RAHUE. Además, vamos a tener una consideración 

que antiguamente no existía, que es la rendición del per cápita. Todos esos ingresos que 

hoy día gastamos en remuneración y en actividades de Salud, que es para lo que está 

diseñado el per cápita, el próximo año se va a rendir ante el Ministerio, a través del Servicio 

de Salud. Por lo tanto, vamos a estar muchísimo más controlados que ahora. Y nuestros 

ingresos que se proyectan en 43.000 millones de pesos y fracción, y los gastos que tienen 

que ser exactamente igual al presupuesto.  

 

 
 

      Y ahí, cómo ha evolucionado el presupuesto nuestro desde el 

2020 hasta el 2026. Desde el 20.000 millones de pesos hasta 43.000 millones de pesos el 

2026, ha tenido un crecimiento exponencial.  
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     Aquí tenemos cómo ha ido aumentando el per cápita; ustedes 

ven el per cápita basal, pasó de $8.000.- en el 2021 hasta $12.000.- en el 2026; por qué hay 

una diferencia entre el per cápita basal, el per cápita basal que ahí aparece, con $12.329.-, y 

finalmente el comunal con $13.088.-, tiene que ver porque el basal es el que se le paga a 

todas las comunas de estas características, pero, sube una cantidad adicional por el número 

de pacientes mayores de 65 años, por la ruralidad, etcétera, son factores que finalmente nos 

llegan al monto de $13.088.-, esto a la fecha del 31 de agosto del 2025. 

 

 
 

       Como les decía, un aporte municipal de 1.300 millones de 

pesos, aproximadamente, y que van a destinar para el año 2026 a la Farmacia Vecina de 

Rahue, 800 millones de pesos, para la Farmacias Vecina Central, 1.100 millones pesos, y la 

Óptica Vecina que está en cero. Aquí se consideró la Óptica Vecina, ustedes saben que está 

funcionando hasta la fecha, no ha tenido el movimiento que se esperaba, de hecho, la gente 

no usa mucho la óptica, tiene un movimiento muy, muy bajo. Entonces, para el próximo 

año se va a trasladar toda la actividad a lo que es el Centro de Referencia y Diagnóstico, 

para absorber eso, porque hoy día nos significa un gasto adicional, en circunstancia que 

tenemos la misma Óptica licitada en la UAPO, no sé si alguno de ustedes se ha atendido en 

la Unidad Oftalmológica, y tiene atención de especialistas, de tecnólogos, etcétera, y 

además se le entrega el lente. 
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     Nuestro Gasto en Personal, que van a tener una variación de 

alrededor del 12% para el año 2026, y los bienes y servicios una variación de 1,44%, 

prácticamente nada.  

 

 
 

      Bueno, el presupuesto, tal como se nos señalaba, ahí hay un 

resumen. 

 

 
 

      Bueno, nuestra Gestión Financiera del Departamento de Salud 

está enfocada, principalmente, a tener un presupuesto equilibrado, obviamente, no tener 

déficit presupuestario. La mayor parte se gasta en remuneraciones, y el gasto de bienes y 
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servicios de consumo se realiza básicamente en productos farmacéuticos y servicios 

básicos. Nosotros gastamos alrededor del 46% en fármacos, y el resto de servicios básicos 

se refieren a los costos de operación y mantención de los centros.  

 
 

       Bueno, y nuestro Plan de Salud, con todos esos antecedentes, 

es un Plan a largo plazo, conocido también como Plan Estratégico, que permite fijar metas 

y proyecciones, de acuerdo a estas características comunales; y determina dónde se 

encuentra la institución hoy día, dónde queremos llegar y cuánto nos falta para llegar a las 

metas que hoy día tenemos, con todas esas consideraciones de nuestra población. 

 

 
 

      El último Plan de Salud de este año, que está vigente, fue 

aprobado en noviembre del 2024 por el Concejo Municipal, como les decía, en noviembre 

de cada año. 
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      Y este año se aprueba en la misma fecha, considera todos los 

Activos Comunitarios que tenemos, y que ustedes ven, han trabajado, probablemente, en 

sus Centros, si es que ustedes participan en los Consejos de Salud, los Activos 

Comunitarios son toda la actividad comunitaria, tal como dice el término, las Juntas de 

Vecinos que giran alrededor, los Clubes de Adultos Mayores, los Clubes Deportivos, las 

áreas verdes que tienen, las instalaciones que ayudan a toda la gestión sanitaria y que 

incluye, también, la actividad comunitaria.  

 
 

      También consideramos los Foros ciudadanos en Salud, que se 

han hecho y que tienen análisis clave de: gestión asistencial, de consumo de drogas y 

alcohol, salud mental, las necesidades de adulto mayor, la salud intercultural, el medio 

ambiente, la seguridad pública, violencia, vialidad y tránsito. 

 

 
 

       También consideramos el modelo de Salud Intercultural, ley 

que tenemos vigente, el Decreto 21, se promulgó el 3 de julio del 2023 y fue publicado en 

diciembre del 2023, y que nos obliga a aplicar este Reglamento sobre el derecho de las 

personas pertenecientes a los pueblos indígenas, para recibir una atención de salud con 

pertinencia cultural. Contextualiza, como les decía, la realidad socio histórica de la comuna 

de Osorno, desde este porcentaje de auto-identificación de los pueblos originarios, que hoy 

día, como les decía, es casi el 30% de la población, como lo vimos en el último Censo. 

Entonces, estamos trabajando en un modelo comunal y por Centro de Salud que está 
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bastante avanzado en cada uno de los Centros; de hecho, partimos el 2026 con el primer 

facilitador intercultural en el CESFAM “Dr. Pedro Jauregui”. 

 

 
      Cuáles son los problemas priorizados en salud en este año, 

fueron las enfermedades no transmisibles, la salud mental, la accesibilidad y guía en salud, 

la obesidad y la nutrición, las enfermedades respiratorias, la salud infantil y materna, y la 

salud mental de los funcionarios. Ustedes han visto que también tenemos protocolos   al 

interior de los Centros, la infraestructura que tenemos disponible en los Centros de Salud, 

los recursos físicos y tecnológicos y la salud intercultural.  

 

 
 

      Bueno, nuestro mapa estratégico, solamente, para mostrarles 

cómo se presentan, tenemos distintos ejes de trabajo y una misión que cumplir. 
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       Nuestros objetivos estratégicos, que van a corto y mediano 

plazo, a corto plazo entre este año y el próximo, y a mediano plazo el 27 y el 28, son las 

enfermedades no transmisibles y violencia, el funcionamiento y discapacidad. 

 

 
      Las enfermedades transmisibles, los estilos de vida, el medio 

ambiente y entornos saludables, y la gestión de calidad e innovación.   
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      En el Encuentro Comunal que hicimos el 17 de octubre 

pasado, esto fue el análisis que hizo la población, primero, hay un compromiso general de 

la ciudadanía, las personas que se atienden en los Centros, porque hay una alta 

participación comunitaria y de equipos APS, en la evaluación del Plan de Salud Comunal, 

hubo muchísima concurrencia. Hay avance en coordinación intersectorial, promoción de 

salud y fortalecimiento territorial. En coordinación intersectorial, hoy día, trabajamos tanto 

con Educación como con DIDECO, para poder mejorar nuestras prestaciones de salud. Hay 

continuidad en Programas de salud bucal, estilos de vida saludables, salud intercultural y 

desarrollo infantil. En salud intercultural se refuerza la complementariedad entre la 

medicina ancestral y biomédica, en este modelo que les digo que estamos aplicando en 

todos los Centros de Salud. También, pide la ciudadanía mayor difusión del modelo de 

salud intercultural, inclusión de representantes Mapuche, dicen CODELO, en los Consejos 

de Desarrollo de Salud, y los talleres sobre uso terapéutico de la web. Y en ruralidad y 

clínicas móviles, se pide optimizar el funcionamiento de las clínicas ontológicas 

llevándolas directamente a las Postas rurales. Hoy día, no solamente estamos trabajando 

con las Postas, les hemos dado prioridad a aquella población que no tiene acceso a puestas 

de salud y que está más apartada. Hemos tenido bastante buena evaluación. Unificar listas 

de espera rurales y urbanas, evaluar frecuencias de estadía y ampliar cobertura los días 

sábados, a lo que es la atención de las Postas de salud. Y fortalecer atenciones en terreno, 

ampliar los horarios y reforzar la confirmación de horas médicas. Las personas del sector 

rural piden mucho la extensión horaria en las Postas, que atendamos más allá de las 5 de la 

tarde.  

 
     En adulto mayor tenemos un muy buen nivel de participación 

en actividades recreativas, de autocuidado y educación. Falta fortalecer la alfabetización 

digital, difusión de servicios y ampliar cobertura a personas mayores de 65 años con 

patologías crónicas. La alfabetización digital quiere decir que el acceso, a través de las 

plataformas, para conseguir hora, el poder enseñarles a las personas mayores que no tienen 

otra persona que les pueda ayudar a conseguir la hora de esta modalidad. Y también el 

avance hacia Telesalud, para mejorar la accesibilidad y atención preferente. La Telesalud es 

una plataforma que hoy en día funciona, no sé si hay personas aquí del Cesfam “Dr. 

Marcelo Lopetegui”, y en Ovejería que está funcionando, hoy en día lo estamos instalando 

en Quinto Centenario, en Jauregui y en Rahue Alto; van a tener acceso a esta plataforma 

para pedir hora de forma telemática y los van a llamar por teléfono para trámites de 

renovación de recetas, solicitud de horas médicas, matronas, enfermeras, odontológicas, y 

además la confirmación de horas se va a hacer por esta vía. Ya no hay que ir a hacer las 

filas, va solamente la gente que requiere ir en forma presencial. En enfermedades crónicas y 

respiratorias, reforzar la educación preventiva y las campañas de autocuidado es lo que pide 
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la comunidad. Persisten las fechas en evaluación médica preventiva del adulto, el chequeo 

anual que dicen las personas, que siempre estamos convocando a que se hagan su chequeo 

anual, nos cuesta mucho que las personas accedan. También que se hagan el PAP las 

señoras, y el seguimiento, en los casos de tuberculosis, que, aunque las personas no crean 

han aumentado de los casos. Lo que antes no se veía, la gente no consulta cuando tiene más 

de 14 días de resfriado, de tos, no se hace el examen, que es un examen muy simple, 

entonces, se han visto casos de TBC, lo que no se veía antes. Y, además, se propone 

ampliar horarios, mejorar la coordinación operativa y usar medios locales, como las radios, 

las redes sociales, los WhatsApp, para informar. Y en desarrollo infantil y neurodivergencia 

tenemos avances en lactancia materna, en estimulación temprana y en seguimiento del 

déficit de desarrollo psicomotor. También se requiere mayor difusión comunitaria y 

coordinación con las Escuelas para atención temprana y orientación a las familias. Por eso 

les explicaba que estamos trabajando tan de la mano con Educación.  

 

 
 

     Ahora, qué vamos a considerar en este Plan de Salud: 

Fortalecer esta coordinación institucional, entre el Departamento de Salud Municipal, la 

DIDECO y los Centros de APS. Estrategias comunicacionales, priorizar la educación 

preventiva, el material digital y las campañas radiales y comunitarias. En algunos Centros  

hemos hecho la consulta de cuál es la radio que más escuchan en los sectores, porque no 

todas escuchan la misma radio, para poder difundir en la radio que aplica por cada 

territorio. Plan de capacitación comunal para Equipos de Atención Primaria en promoción, 

prevención e interculturalidad, pero que integra además a la comunidad este año. Ampliar 

la cobertura rural y territorial mediante las clínicas móviles, los operativos y la atención en 

fines de semana. Poder atender a aquellas personas que de lunes a viernes trabajan y que 

probablemente el fin de semana, tanto en el sector rural como urbano, pueden asistir a estas 

atenciones. Y la modernización, acelerar la implementación de Telesalud, como les decía, 

de la digitalización de recordatorios de citas a través del WhatsApp, donde les llegue el 

mensaje y ustedes puedan decir si confirmo la hora o no, tal como se hace en la clínica hoy 

día. 
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      Y aquí están, buscamos mejorar la calidad de vida de la 

población mediante la implementación de acciones estratégicas en enfermedades no 

transmisibles y violencia, en estilos de vida, en funcionamiento de discapacidad, en 

enfermedades transmisibles, en medio ambiente y en gestión calidad e innovación.  

 

 
 

     Bueno, aquí los avances. Estos son más técnicos.  
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      En nuestra Red de Salud, entonces, se sostiene, como ustedes, 

de todo este resumen que les hice, con recursos siempre insuficientes. Nuestra demanda es 

siempre creciente y los recursos, como ustedes ven, crecen muy poquito. Una alta carga de 

enfermedades y factores de riesgo en personas adultas con enfermedades crónicas no 

transmisibles que requieren de atención médica y control de por vida, que son los pacientes 

crónicos. Y además, demandas ciudadanas crecientes por mejores condiciones de salud. 

Todo el mundo hoy día quiere tener mejor atención y mejor acceso.   

 

 
 

      Entonces, qué pretendemos, acercar la atención de salud a las 

personas, revisar los horarios de oferta de atención que permitan acceso equitativo, 

recuperar equipos móviles de atención domiciliaria. Hoy día tenemos atención domiciliaria, 

pero, se está entregando a los Centros, hoy día, móviles adicionales, de una licitación que 

acaba de terminar en el municipio. Por lo tanto, vamos a tener más móviles de atención 

domiciliaria. Vamos a mantener la atención de salud en terreno, como lo ha pedido la 

comunidad, mejorar la frecuencia de atención en los sectores rurales, la frecuencia de las 

rondas de salud, integrar la participación de los usuarios en la evaluación de la atención de 

cada Centro; en lo que se hace hoy día en los Consejos de Desarrollo, que ustedes ven que 

se analizan una serie de temas, pero, tenemos que analizar cómo estamos atendiendo 

también. Y mejorar la resolutividad de las prestaciones, es decir, que haya menos trámites 

en que a ustedes les den una orden de examen, por ejemplo, y el tiempo que se demora en 

hacérselo.  
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      Ahora, con cuánto recurso humano contamos, tenemos, hoy 

día, o sea, para el año 2026, 1.202 cargos. Estos son cargos, no quiere decir que sean 1.202 

personas, a veces son de 22 horas, de 44 horas, pero 1.202 cargos. 

 

 
 

      Ahora, quisiera hacer énfasis en esto, que me interesa que 

ustedes sepan también. Nosotros hemos dado mucho énfasis en lo que son las citas, donde 

las personas no asisten a su hora médica, a su hora odontológica, de matrona, etc. Este año, 

llevábamos, hasta octubre de este año, casi 445 millones de pesos perdidos, en horas que la 

gente perdió. En el Cesfam Quinto Centenario, si ustedes se fijan, las horas médicas 

perdidas ascendían a 31 millones de pesos y fracción; en Odontólogo, 46.700.000 pesos. Y 

así sucesivamente, si ustedes se fijan, llegamos a la cifra de 210.221.000 pesos en médico y 

234.445.000 pesos en Odontólogo. Por lo tanto, gastamos casi 37 millones de pesos 

mensuales en horas médicas y odontológicas que la gente no usa. Y eso quiere decir que no 

tan solo es porque nosotros le pagamos el sueldo y está pagada la hora, y esa hora no se 

ocupa porque queda agendada y no podemos citar a otra persona, porque estamos 

esperando que la persona llegue. Entonces, estamos pidiendo, a través de estas formas que 

vamos a implementar del WhatsApp, del llamado telefónico más frecuente, etc., que las 

personas confirmen o digan “no voy a ir” para poder darle la hora a otra persona. 
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      Aquí está más o menos el desglose, para que ustedes vean 

cómo van los cupos totales, los cupos que se pierden en Odontólogo, por cada uno de los 

Centros, ovejería, Pampa Alegre, etc., para llegar a la cifra que les mencionaba.   

 

 
 

       Ahora, el gasto por establecimiento que tenemos en insumos, 

dispositivos médicos, insumos odontológicos y medicamentos, asciende al total de 3.095 

millones de pesos, un poco más de 3.095 millones al año, en lo que es en cada uno de los 

establecimientos. Y cuánto se gastan en recetas crónicas, prescripciones, recetas de 

morbilidad en cada uno de los Centros. Por ejemplo, recetas crónicas, 472 millones de 

pesos en infracción, y así sucesivamente en cada uno de los Centros. 

 

 
 

      Y, como les decía, aquí está el gasto por establecimiento, en 

forma general, para que ustedes vean que cada uno de los centros tiene gastos variables. 

Entonces, por eso hacemos tanto énfasis nosotros en que los fármacos se compran para una 

cantidad de pacientes crónicos que debe acudir a control y que además debe tomar sus 

medicamentos de la forma prescrita para que sea efectivo el tratamiento. 
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      Aquí hay algunas características que vamos a manejar, vamos 

a mantener durante el año.  

 

 
 

       La Salud en Tu Barrio, que es una estrategia que ha tenido 

bastante éxito en algunos lugares, se está desarrollando en el Cesfam “Dr. Pedro Jauregui” 

y en “Dr. Marcelo Lopetegui”, y en el Cesfam de Pampa Alegre de forma permanente. Los 

otros Centros no lo han establecido de forma habitual, todavía, y lo han suspendido por 

diversas razones. Este año se va a insistir en que la estrategia se aplique en cada uno de los 

Centros, porque permite acercar la atención de Médico, Enfermera, Nutricionista, Asistente 

Social y TENS al sector donde vive la población. Se ejecuta en los Centros vecinales, 

permite que los adultos mayores se movilicen menos, gasten menos en locomoción y se 

atiendan oportunamente. 
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      Aquí se muestra cómo funciona, por ejemplo, el Cesfam “Dr. 

Marcelo Lopetegui”, que tiene todos los días atención en distintos sectores rurales.  

 

 
 

      Cesfam “Dr. Pedro Jauregui”, que lo tiene mediodía, está 

asistiendo a distintas Juntas de Vecinos, pero, la idea es que pueda atender todo el día como 

lo está haciendo el Cesfam “Dr. Marcelo Lopetegui”. 
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      Y Cesfam Pampa Alegre, que lo tiene en forma esporádica, y 

no está en forma periódica y que la idea es que se mantenga.  El Cesfam Ovejería y Quinto 

no tienen estrategia. Rahue Alto tiene “Rahue más cerca de ti”, pero, está suspendida; y el 

Cesfam “Dr. Pedro Jauregui” lo tiene que aumentar a jornada completa. 

 

 
  

      Y como les digo, aquí está la evaluación que hacemos: muy 

bien en Cesfam “Dr. Marcelo Lopetegui”; regular en Cesfam “Dr. Pedro Jauregui”; y en 

Cesfam “Pampa Alegre” deficitario. 

 

 
 

      Ahora, queremos ampliar la cobertura y el acceso equitativo a 

los cuidados integrales que se otorgan en toda la Red.  
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      La atención preferente a los adultos mayores que ustedes 

siempre han pedido. Extender el horario. Las extensiones horarias, aquí voy a hacer una 

mención, no hay extensión horaria todos los días, porque tenemos dificultad para tener 

horas médicas disponibles para la extensión horaria; no es que no podamos hacerla. Los 

Médicos tienen que trabajar de 5 a 8 de acuerdo a una programación, no siempre tenemos la 

hora suficiente, porque tampoco podemos hacer trabajar a los Médicos todos los días, de 

lunes a viernes hasta las 8 de la tarde. Apoyo a herramientas tecnológicas y remotas, como 

se los explicaba. Revisar las dotaciones. El SAPU Pediátrico y el SAPU del Cesfam Quinto 

Centenario, que todavía está pendiente. 

 

 
 

      Vamos a aumentar lo que son los Diálogos Ciudadanos, la 

Participación Social en Salud.  
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      El Trabajo Intersectorial. Trabajamos en equipo motor de 

comunas de avanzada universalización. La preparación local ante emergencias sanitarias, 

que la vamos a trabajar con los Consejos de Salud. Vamos a integrar este año la salud 

ambiental, que la ha pedido muchísimo la población, sobre todo en los entornos de los 

Centros de Salud. Y acciones sanitarias en instituciones que están presentes y que dependen 

de los Centros. Hoy día el Cesfam “Dr. Marcelo Lopetegui”, por ejemplo, atiende los 

Centros de Menores y los Centros de Adultos Mayores. 

 

 
 

     Y lo que les mencionaba, somos comuna de avanzada de 

universalización, es decir, ya este es el segundo año que estamos trabajando como comuna 

de avanzada, para poder tener esta atención universal que va a permitir que cualquier 

ciudadano pueda pedir atención en las comunas, en las Cesfam y CECOSF de la comuna. 

Partió con siete comunas, se anexaron 14 en el 2024, en el 2025 sumaron siete más, y hay 

hoy día 28 comunas en el país donde las personas pueden inscribirse y recibir atención 

ambulatoria sin que tenga que ver la previsión que tienen. 
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      Esto busca garantizar que todas las personas, 

independientemente de su sistema de salud, como les digo, accedan. Permite mejoras en 

accesibilidad de atención con extensión horaria, atenciones fuera del centro, gestión remota 

de la demanda, y estamos preparándonos para esta expansión.  Ahora, estas tres cosas, 

como ustedes ven, nosotros ya las estamos haciendo, con recursos municipales.  

 

 
 

      Bueno, nosotros lo que debemos hacer en este Plan de Salud 

es comprender las necesidades y problemas de salud prevalentes, conocer las determinantes 

sociales, esto es que les mencionaba, si hay más o menos adultos mayores, cómo está el 

entorno, los activos comunitarios, cómo está el medio ambiente, si tienen acceso o no en 

movilización, si es un sector rural que habitualmente no tiene locomoción. En el fondo, 

queremos transformar la vida de los habitantes de estos territorios mediante una 

aproximación pertinente a su contexto social.  

 



 
SECRETARIA MUNICIPAL 

SECRETARÍA DE ACTAS 

CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL OSORNO (COSOCI) 

300 

 

 
 

      Bueno, aquí tenemos cómo está Telesalud hoy día, como les 

decía, en Ovejería y en Lopetegui, y ahí tienen agenda telemática, que tiene distintos pasos, 

que se van a trabajar con los Consejos de Salud.  Hoy día, vamos a partir, y antes de que 

termine, esperamos que la primera semana de diciembre o a mediados de diciembre, esté 

funcionando en Jáuregui, en Rahue Alto y en Quinto Centenario, porque tenemos que 

ejecutar ese proyecto este año.  

 

 
 

      Ahora, las personas que están de Jáuregui, de Quinto y de 

Rahue van a ver que van a haber espacios que se van a modificar al interior de los centros 

para albergar este equipo de Telesalud.  

 

 
 

      Ahora, en mejora de infraestructura, nosotros tenemos 

proyectado proyectos que son emblemáticos para la comuna, como son la diálisis 

municipal, el segundo CRD, los SAPU que están hoy día funcionando, el SAPU pediátrico 
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que se mantiene, pero se traslada el próximo año al SAR de Chuyaca. Y el SAPU de 

Quinto, que tiene que partir este año, ya tenemos todo, el Alcalde nos ha apurado. Está 

instalada todo lo que es iluminación, todo lo que es emergencia, al interior y afuera, y 

estamos distribuyendo los equipos para partir.  

 

 
 

      Entonces, nuestras tareas son terminar con la construcción del 

CESFAM Chuyaca, terminar con la reposición del CESFAM de Rahue Alto, el proyecto de 

centro de referencia diagnóstico médico número 2, que estamos trabajando recién en el 

proyecto con la demanda, el proyecto de diálisis municipal, que se está trabajando desde el 

año 2018, quedó suspendido y ahora tenemos el plano y todo.  

 

 
 

       Y lo que se ha invertido hoy día en los móviles, por ejemplo, 

hemos invertido alrededor de casi 300 millones en lo que son la mantención de la flota de 

móviles.  Me acuerdo que a principios de año ustedes mismos reclamaban porque no había 

móviles ni atención y se reclamaban en los centros porque no había móviles. Pero así todo, 

con la licitación y el gasto actual, nosotros estamos superando, casi llegando a los 300 

millones en gasto.  
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       En mantención de infraestructura, el 2025, se van a gastar 

sobre 535 millones de pesos. En lo que son, como ustedes ven, mantención de distintos 

tipos, mantención preventiva y correctiva de equipos generales, suministro de reparación e 

intervención de establecimientos, combustible, la mantención de los ascensores, calderas, la 

mantención de áreas verdes, que hoy día están suspendidas, y aquí voy a hacer una mención 

especial, que de repente han reclamado porque el pasto muy largo, tuve un problema con el 

proveedor, pero se ha estado regularizando con el apoyo del municipio a través de Dirmaao 

y Operación.  

 

 
 

      Y también algunos proyectos ejecutados en Establecimientos 

de Salud, como son las reparaciones, instalaciones de cortina, habilitación de la sala de los 

pacientes con trastorno del espectro autista, y otros más que ascienden casi a 48 millones. Y 

en ejecución tenemos el CESFAM y SAR de Chuyaca, que el servicio nos ha informado 

que se entregaría más o menos en marzo del próximo año, definitivamente, con casi 12.000 

millones de inversión. La reposición del CESFAM de Rahue Alto, que viene también con 

SAR, que llega casi a los 16.000 millones.  
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      Bueno, y estas son algunas fotos de los centros que se van a 

entregar de Cesfam Chuyaca. 

 

 
 

      Ahí había una foto cuando estaba avanzada. 

 

 
 

      El CESFAM de Rahue Alto, que va a ser una muy moderna 

infraestructura y muchísimo mejor habilitada, lo que hoy día existe en Rahue Alto, y que va 
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a permitir a lo mejor nosotros mantener un dispositivo ahí donde está el CESFAM hoy día, 

para la población mayor, pero aquí con un servicio absolutamente moderno.  

 

 
 

       La reposición del CESFAM con SAR de Rahue Alto. Ustedes 

ven ahí una visión que les va a cambiar la vista incluso al barrio. 

 

 
 

      Ahí hay algunos espacios.  
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      Y nuestra red de salud que contempla el Centro de 

Referencias y Diagnóstico, que el segundo CRD pretende tener más especialidades 

médicas. Hoy día tenemos otorrino, oftalmología, gastroenterología a través de la 

endoscopía, rehabilitación oral en dental, tenemos todo lo que es laboratorio comunal, en 

fin, una vasta actividad como están ahí las ecografías, imágenes, etc., y se quiere 

implementar cardiología, geriatría, fisiatría, ginecología, que hoy día no hay disponibilidad 

para las mujeres, más especialidades odontológicas e imagenología que el alcalde nos ha 

pedido que veamos la posibilidad incluso de instalar escáner, habíamos visto. 

 

 
 

      Y por supuesto lo que es la diálisis que es una necesidad. Hoy 

día nosotros tenemos en Osorno sobre 320 pacientes que se dializan. Esos pacientes van 

principalmente a los Centros de Salud privados, a los centros de diálisis privados, y van al 

hospital de Osorno. Como es creciente, se ha ido derivando la población incluso hasta 

Purranque. Tenemos enfermedad renal creciente hoy día, por lo tanto, la diálisis municipal 

viene a solucionar un problema que es un problema crónico y hoy día una prioridad 

ministerial. Entonces ya se dio la pertinencia para el proyecto a través del Ministerio y 

estamos trabajando en el proyecto. 
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      Bueno, y aquí los proyectos que se están trabajando, 

construcción de la posta rural Pichil, que ya está en fase casi de aprobación de FNDR, y la 

construcción de la posta Forrahue con 1.300 millones aproximadamente. Nuevos proyectos, 

ya se los nombré, reposición. Y los nuevos proyectos, el CECOSF de La KOLBE, la 

reposición del CESFAM Pedro Jáuregui de largo aliento, y el CESFAM Lopetegui también 

para el mediano y largo plazo, y los proyectos que están elaborados, el CECOSF de Las 

Quemas, Forrahue Pichil y el CECOSF de Cancura que se va a trabajar ahora.  
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      Bueno, esto fue lo que hicimos solamente para resumir el 

SAPU del pediátrico, que atienden a los niños de 0 a 15 años, que funciona en el CESFAM 

de Marcelo Lopetegui.  
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      Y el costo. Ahí para que ustedes vean que cada turno a 

nosotros nos cuesta en promedio alrededor de un millón de pesos. Eso es lo que se está 

invirtiendo con fondos estrictamente municipales hoy día para la atención de los pacientes 

pediátricos. 

 

 
 

       Y el CESFAM de Quinto, que estamos en proceso ya casi de 

instalación, que va a atender la población de Quinto Centenario y que hoy día se atiende 

mayoritariamente en Jáuregui y Lopetegui. 

 

 
 

      Y que considera, como le digo, atendió, considera un turno 

con dos médicos, dos enfermeras, tres tents, conductor administrativo y auxiliar de servicio. 

Tenemos ya la ambulancia incluso. Y que va a trabajar igual que los otros centros. 
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      Aquí está el total de hombres y mujeres que se van a atender 

en el CESFAM. Ustedes ven, por ejemplo, el 8% de lo que se atiende en Lopetegui es de 

Quinto Centenario y alrededor del 35% de lo que se atiende en Jáuregui es de Quinto. Y en 

el hospital de Osorno, el 4% de la población del hospital base es de Quinto Centenario. 

Entonces vamos a solucionar una necesidad real de la población. 

 

 
 

       Aquí está el plano, que ya estamos trabajando en el primer 

piso en el acceso, en los horarios.  
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      Y el costo anual solamente en recursos humanos va a ser de 

352 millones. El costo total es sobre los 526 millones de pesos. Eso va a ser inversión 

municipal para el CESFAM de Quinto Centenario.  

 

 
 

      Bueno, nuestro desafío es avanzar en equidad, en eficiencia y 

poner el bienestar de las personas al centro de la actividad y preparar la atención primaria 

para la implementación de la universalización y, por supuesto, recuperar un liderazgo en 

salud primaria que Osorno siempre ha tenido, de la mano de la comunidad, por supuesto.  

 

 
      Y aquí estamos, esperamos seguir trabajando con usted el 

próximo año en las áreas que les mencioné.  Y muchas gracias”. 

 

ALCALDE BERTIN: "Consultas”. 

 

CONSEJERA OLGA ZUÑIGA: “Buenas tardes.  La escuché muy atenta y escuché mucho 

el Jáuregui, Lopetegui, la Quinto, Rahue Alto y Pampa Alegre. La verdad estamos muy al 

debe porque, por experiencia propia, por ejemplo, horas a médico no hay para controles 

crónicos. Yo soy crónica, me atiendo en el consultorio. Si la enfermera Jefa está de 

vacaciones, no se abre la agenda. Fui a pedir hora no hasta diciembre y, mientras tanto, mi 

control queda en espera. No hay médicos, de repente. Entonces, qué pasa en esa situación, 

de hecho, siempre nos han dicho que, por ejemplo, el Cesfam es muy chico, como para 

tener más médicos. La población está creciendo mucho, se están construyendo muchos 

departamentos, ya se han entregado cuatro poblaciones nuevas, entre casas y 

departamentos, entonces, la población ha crecido mucho. No sé si hay algún proyecto para 

ampliar el Cesfam, de que se haga un SAPU, o sea, es la inquietud que tenemos todos, 
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tenemos que estar en el consultorio antes de las siete de la mañana, para poder conseguir 

una hora médico, para el día. Estaban llamando por teléfono, por ejemplo, para recordar las 

horas a médico porque a mí me llamaron en varias oportunidades y funciona muy bien. Y si 

no dan horas a muy largo plazo, entonces la gente obviamente se olvida. Hay mucho adulto 

mayor. No sé qué proyectos hay para Pampa Alegre, porque cambiaron Director, tengo 

entendido también. Entonces, es una problemática que tenemos en el sector”. 

 

SEÑORA MUÑOZ: “Bueno, tal como usted dice, las prioridades que tiene hoy día la nueva 

dirección de Pampa Alegre, primero es implementarse, si ustedes se fijaron, el Salud en tu 

Barrio, llevar los equipos para que los adultos mayores no se desplacen hacia el Cesfam, 

hay que hacer todo el catastro y van a trabajar fuertemente con ustedes. No sé si están en el 

Consejo de Salud o se han integrado, pero se va a llamar a la comunidad ahí a que se 

integre. Nosotros tenemos que llevar el equipo, ahora, estamos hoy día, vamos a publicar 

incluso aviso para lo que es contratación de horas médicas, tenemos un déficit crónico de 

horas médicas, esperamos que para el próximo año lleguen más médicos del ciclo 

destinación, los EDF antiguos (Etapa de Destinación y Formación de Médicos en EDF), 

que nos permiten garantizar un tiempo en que el médico está en los Centros, porque hoy día 

los médicos encuentran un lugar que les pagan un poco más y se van, el mercado es así y 

lamentablemente nosotros no podemos, a pesar de que se les da un incentivo adicional a los 

médicos que se contratan en la comuna Osorno, solamente por el hecho de contratarse 

reciben un bono adicional de una cantidad de dinero. Pero estamos esperando que lleguen 

más médicos EDF a los Centros, por un lado. Y el otro, hay que activar el Salud en tu 

Barrio que no está activo. Se va a instalar Telesalud, esperamos en enero, ese es el 

compromiso, instalar en enero, para que ustedes no tengan que ir y tengan el sistema 

telemático exactamente igual. Pero es muy bueno que me lo diga, porque eso quiere decir 

que nosotros tenemos que ir a trabajar más ahí con la comunidad. Porque a pesar de que se 

ve más pequeño, concuerdo plenamente que hay mucho campamento hoy día, ha crecido 

totalmente la población, tienen más edificios y proyectos habitacionales. Esa es una 

prioridad de la nueva Dirección”. 

 

CONSEJERA OLGA ZUÑIGA: “Salud en tu Barrio, estuvo funcionando, de hecho, en la 

Sede Social de nuestro sector, estuvimos como un año más o menos, y de ahí preguntaron 

en otras sedes, el tema es que puedo funcionar con Salud en tu Barrio, y nos llegaba gente, 

por ejemplo, al quinto sector, pero era gente de acá de Nueva Esperanza, que les quedaba 

más lejos que ir al consultorio”. 

SEÑORA MUÑOZ: “Es que no es la idea, la idea es atender a la gente del sector”. 

 

CONSEJERA OLGA ZUÑIGA: “Y el tema es que a nosotros se nos encareció la luz, por 

ejemplo, porque no teníamos leña, para hacer fuego, llevaban calentadores eléctricos que, 

de hecho, les presté uno al doctor para que tenga en su habitación y se nos encareció la luz. 

Entonces, a nosotros como Junta de Vecinos nadie nos paga eso, entonces, eso creo que a 

las demás Juntas de Vecinos no les gusta y rechazan el tema de Salud en tu Barrio. 

Entonces, sería un detalle que igual tendrían que tener en cuenta”. 

 

SEÑORA MUÑOZ: “A largo plazo lo que hay que trabajar en esos casos cuando uno ve 

que esta estrategia no resulta, pero si es efectiva, hay que proyectar lo que hay hoy día en 

inversión, que son los CESCOF. Pero eso hay que trabajarlo”. 

 

ALCALDE BERTIN: "Bueno, señora Muriel, usted ocupó prácticamente todo el horario”. 
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SEÑORA MUÑOZ: “Sí, perdón”. 

 

ALCALDE BERTIN: "Una hora exactamente. Quisiera un poco poner también la posición 

que tiene el municipio frente a este tema, nosotros administramos la Salud.  La verdad es 

que de repente pasa un poco a soslayar la incidencia nuestra frente a un tema tan importante 

como es Salud. Siempre he sido partidario, y aquí la señora Muriel, tiene que entender, 

porque sé que ella tiene muchas ganas de hacer cosas, pero hay una limitante, que son las 

platas. Y siempre he dicho una cosa, los servicios que hoy día nosotros tenemos 

traspasados, como Salud y Educación, tienen que financiarse con sus propios ingresos. Eso 

lo mantuve permanentemente mientras fui 12 años Alcalde la vez anterior, y se mantuvo sin 

ninguna incomodidad. Hoy día, cuando he llegado a este municipio, me encuentro con una 

realidad absolutamente diferente. Ambos servicios están requiriendo del municipio. 

Ustedes vieron ahí que la señora Muriel en su presupuesto tiene, un aporte cercano a los 

1.400 millones del municipio, que no es menor. 1.400 millones que tenemos que sacarlo 

nosotros del municipio, para ponerlo en Salud. Lo acepto fundamentalmente, porque va a 

gran parte de eso a la farmacia, que es un costo nuestro, la farmacia para nosotros es un 

tema bastante importante, es una ayuda directa, a las personas. Lo dijo bien la señora 

Muriel, en el sentido de que lo que se compra se vende al mismo precio, pero está la 

operación de eso, sueldo, luz, agua, todo lo que hay que pagar, eso lo paga el municipio, y 

la reposición de los medicamentos también la paga el municipio, porque ustedes saben que 

los medicamentos se han perdido en el tiempo. O sea, hoy día tenemos 100 medicamentos, 

pero al final del mes tenemos 70 solamente, porque algunos vencían y hay que botarlos, y 

eso, como no se vendió, hay que poner dinero, cada cierto tiempo para comprar 

medicamentos, y es un costo del municipio, entonces, vamos sumando, y comenzamos a 

sumar, y comenzamos a sumar. Cuando le he pedido, que instalemos un SAPU, arriba en 

Quinto Centenario, se me respondo claro, pero el costo lo pone el municipio, entonces, 

chocamos aquí con un tema, tenemos ganas de hacer cosas, pero no tenemos recursos para 

hacerlo, en el propio Servicio. Porque ustedes se dieron cuenta, no sé si se captaron al 

comienzo de la exposición de la señora Muriel, que el aumento, del per cápita fue muy 

poco, casi nada. Y con esa plata, no podemos hacer mucho. Entonces, lo que estamos 

haciendo, y digo esto, porque estamos haciendo un Plan de reestructuración, porque gran 

parte del gasto de Salud se va en remuneración. Ustedes vieron, que un porcentaje de cerca 

del 90%, de los ingresos de Salud se van en remuneración.  Vamos a hacer un ajuste, se los 

digo, porque no podemos gastar más de lo que estamos recibiendo, es una realidad, porque 

no sé hasta qué punto el municipio puede comprometer sus recursos, su propio recurso, 

para poder financiar, es una inversión que estamos haciendo en Salud, pero Educación 

también está pensando lo mismo, porque también está bajando por un momento complejo. 

Entonces, estamos estudiando el tema, vamos a analizar el tema y a final de año, le he 

solicitado a la señora Muriel que me haga una propuesta, qué es lo que podemos reducir, 

sin afectar fundamentalmente, la parte médica, la parte técnica, fundamentalmente, que los 

médicos tienen que aumentar en desmedro de la parte administrativa, que a lo mejor 

tenemos muchos administrativos, muchas personas de servicio, y eso no se justifica, 

entonces, habrá que ir viendo la reducción de personal, y ver cómo hacemos, para que los 

médicos aumenten, en lo que usted dice. Pues también aquí le quiero pedir una cosa, muy 

importante, que también esto pasa soslayado, que nadie lo toma en cuenta, que son el 

número de horas no ocupadas, es una tremenda cantidad de dinero que se pierde, porque 

nosotros tenemos un médico ahí, que está para atender 10 horas en la mañana, y atiende 

solamente 4. Y usted dice, pero qué importa, claro que importa, porque le tenemos que 

pagar las otras 6 horas sin hacer nada, porque no tiene una labor suplente, no es que lo 

mandemos a otro lado a hacer otra cosa, él se queda esperando a que el paciente llegue, y si 
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no llega, no llega no más, entonces, da la impresión, que la gente piensa como la hora es 

gratis, le importa lo mismo. Le apuesto que si la hora fuera pagada, todos correrían a 

ocupar su hora, y no la perderían, porque cuando encargo una hora, y tengo que pagarla, 

voy a la hora que sea, me arranco, dejo toda mi actividad y voy a mi hora, porque sé que 

tengo que pagarla. Pero acá como es gratis, simplemente la gente se olvida, por decir algo, 

y se pierden. Y el número, de horas perdidas, es impresionante. El número que dio la señora 

Muriel fueron cerca de casi 450 millones de pesos, que se pierden al año en horas, que no 

es menor, y eso nos podría servir para hacer otro tipo de cosas, otro tipo de actividad. 

Entonces quiero tocar este debo, que quiero que aquí nos ayuden ustedes también, 

socializar esto en la comunidad, y que la gente se sensibilice, que esto no es una cosa, que 

queramos, porque dan la impresión, ya que ustedes dicen, nos faltan horas, nos faltan 

médicos, y siempre la pedida, es pedir, pedir, pedir y pedir.  Pero lo que no tomamos en 

cuenta, es lo que esto cuesta, porque no tenemos, si tuviéramos un padrino que nos esté 

entregando los recursos generosamente, no es así. Tenemos un padrino muy limitado, que 

es el Estado, y que nos entrega $3.008 pesos mensuales, para atender todas las veces que 

sea necesario que usted quiera atenderse, o sea, con $3.008 pesos, tengo que atenderlo, si 

usted va 5 veces al CESFAM, tengo que atenderlo 5 veces, con ese costo, con los $3.008 

pesos. Se dan cuenta, entonces, eso es tremendamente ilógico, entonces, lo que dice la 

señora Muriel, estamos haciendo una política de Salud, realmente, o exageradamente, 

austera. Entonces, estamos tratando de hacer cosas, y nos atrevemos a decir, mire, vamos a 

hacer más visitas domiciliarias, vamos a colocar un SAPU acá, vamos a hacer esto, vamos a 

hacer aquello, pero empezamos a ver, cómo lo hacemos, porque todo esto requiere 

recursos.  Entonces, qué es lo que estamos haciendo, estamos mirando al municipio, el 

municipio también está con problemas, en la parte económica, me recuerdo que en las 

administraciones pasadas teníamos cerca de 4.000, 5.000 millones al año para hacer 

inversiones, hoy día no tenemos un peso. Entonces, cómo hago para poder financiar Salud, 

Educación, lo que le falta, porque tengo que hacerlo, dado que las cosas están dadas de esta 

manera, y además tengo que dejar dinero, para hacer cosas acá, entonces, es complejo, y a 

mí me gustaría que ustedes entendieran bien esto, porque, fíjense que, además, nos siguen 

entregando cargas que son realmente perversas. Pasó desapercibido para todos nosotros y 

ustedes, se habló hace años atrás, y aquí voy a decir en forma de sátira lo que voy a 

presentar, todo el mundo hablaba de cómo eliminábamos la AFP, porque se llevaban, una 

tremenda torta, se acuerdan, eliminemos la AFP, grandes movimientos para eliminar la 

AFP. Acaban de aprobar una ley, durante este año, donde en vez de eliminarla, le 

aumentaron el 50% de los ingresos a la AFP, se dieron cuenta ustedes de eso, nosotros 

cotizábamos, el 12% de nuestro sueldo, se va a la AFP, el 12%, se aumentó un 6, no se va a 

aumentar un 6 solamente, cuánto es el 6, es el 50% de lo que estamos pagando. Es el 50% 

de lo que estamos pagando, o sea, se aumentan un 50% de los ingresos a la AFP, ustedes 

dicen, pero va al fondo, sí va al fondo, pero la comisión va sobre lo que estamos pagando, o 

sea, la comisión también aumenta un 50%. Y aquí viene lo más perverso, ese porcentaje, 

porque ese 6%, el 3, lo paga el trabajador, y el otro 3 lo va a pagar la empresa, el 

empleador, y ese 3% que lo pagamos como empleador nosotros, nos significa un montón de 

millones de pesos a nosotros, de dónde lo sacamos, no sé si lo han considerado, recién lo 

conversaba con don Claudio, pero eso hay que pagarlo, y quién lo pone, el Estado no lo 

pone, porque tenemos que ponen nosotros, y de dónde lo saca la Salud, si no tiene mayores 

ingresos. Y así se siguen aumentando cargas, en Salud, en Educación, sin ningún costo. 

Nos mandan un programa extraordinario, por nombrar cualquiera, porque tenemos, como 

treinta programas acá en la Municipalidad, y nos mandan plata para pagar los sueldos, pero 

qué pasa, se instalan acá, tenemos que colocar el computador, tenemos que pagar la luz, 

tenemos que pagar los gastos de oficina, y pagar todo nosotros, solamente pagan los 
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sueldos, y como están a honorario, cuando termina su función, a quién demandan los 

trabajadores, al Municipio, y nosotros tenemos que pagar las imposiciones, las multas, los 

juicios, y todo lo que viene. Entonces, en vez de hacer algo favorable, fíjese que nosotros 

tenemos más de ciento cincuenta personas en programa, en la municipalidad de Osorno, en 

diferentes programas, no me acuerdo el nombre que hay, pero tenemos más de ciento 

cincuenta personas en programa, que el Estado le paga el sueldo, nosotros lo decimos y le 

pagamos. Pero cuando se acaba el programa, nosotros tenemos que pagar todas las 

indemnizaciones, porque para eso no hay plata, entonces, es tremendamente perverso cómo 

se está manejando todo esto. Si bien quisiera que ustedes se tomaran cuenta de esto, porque 

no es tan fácil esta cosa, voy a hablar de otro número importante, hay mil doscientas 

personas que trabajan en Salud, y se consumen cerca sobre el ochenta por ciento de los 

ingresos, se consumen en sueldo, y eso, es muy complejo. Creo que ahí hay que hacer una 

mirada diferente, porque esto nos puede traer problemas, por eso que estoy exigiendo, tanto 

Salud, como a Educación, que tengamos una visión del personal que tenemos, quedarnos 

con los gustos necesarios, y el mal momento, habrá que pasarlo con este tipo de medidas, 

no queda otra, no puedo seguir administrando una institución, que me está generando 

pérdida, y empezar a acumular una pérdida, como lo han hecho otros municipios, y que 

lleguemos, a final de cinco o seis años, que tengamos mil, dos mil millones con otros 

municipios que están aquí al lado, lo quiero colocar como ejemplo, San Pablo, en 

educación debe varios miles de millones en imposiciones impagas, y qué hacemos, cuando 

se traspase la educación a la SLEP, se traslada solamente la educación con los profesores, y 

parte del aparataje administrativo, las deudas que hay en el municipio, no se traspasan a la 

SLEP, quedan en el municipio, por lo tanto, tenemos que tener una alta responsabilidad y 

una visión clara frente a esto, y no, irnos por el lado simplemente de hacer cosas. Por lo 

tanto, estoy dispuesto a invertir, y lo hago mucho cariño, es decir, hagamos cosas nuevas, 

como hicimos en el CRD, un edificio que lo construimos nosotros, conseguimos los fondos, 

se maneja bien, lo seguimos manteniendo en gran parte, lo mantenemos nosotros también, 

lo pagamos nosotros como Municipio, bien, perfecto, lo podemos hacer, porque es parte de 

nuestra iniciativa, no hay ningún problema, pero en la otra parte, ahí me gustaría ser un 

poco más insistente y que el Estado se haga cargo realmente de esto, lo que significa 

mantener la Salud, porque desde afuera parece que es bastante fácil la cosa, pero no es así, 

se dan cuenta que, de repente, ustedes se quejan que algo, no está funcionando en alguna 

parte, pero eso significa plata que tenemos que colocar. Y ayuden con las horas médicas, 

ayuden en la fiscalización, en los Cesfam, qué es lo que está pasando, por qué la gente se 

queja.  Alguien me dijo el otro día qué pasó a un Cesfam, no voy a decir cual, pero pasó 

temprano en la mañana y hay un cafecito a la vuelta del Cesfam, y a las siete de la mañana, 

ya había 10 funcionarios ahí tomando café, y él se quedó una hora y los 10 funcionarios 

están ahí tomando café, una hora. Eso no puede ser, eso no puede ser, entonces, ayúdenos a 

fiscalizar, cuéntenos lo que está pasando en cada una de sus unidades, porque también eso 

es plata que se está perdiendo. A cada persona, se le paga para atender a la gente, nadie está 

haciendo algo gratis, todos ganan un sueldo y el sueldo tiene que ganarlo trabajando. Así 

que les pido, por favor, que nos ayuden en esto, ustedes son los que manejan esto desde su 

barrio, cuéntenos lo que está pasando y nosotros tomaremos las medidas en lo que sea 

necesario”. 

 

SEÑORA MUÑOZ: “Quisiera decir que ojalá nos hagan llegar los reclamos directamente, 

nosotros recibimos todos los días y hemos recibido a la gente directamente con los 

reclamos. Nosotros ayer, por ejemplo, salimos a revisar los SAPU a las 10 de la noche, 

primero para ver que estuviera el personal en turno, porque habíamos tenido reclamos que 

la gente no estaba toda, revisando si estaba la plantilla completa con los médicos que 
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teníamos contratados, enfermeras, Tens, etc., en todos los Centros. Estuvimos hasta como 

las 11 de la noche. No tenemos problema en ir a las 7 de la mañana, he ido a las 7 de la 

mañana, y doy vuelta. El tema es que ustedes se empoderen de sus CESFAM, por eso que 

somos tan partidarios que integren los Consejos de Salud, que no hay impedimento para 

que la gente se integre a los Consejos. Y como les digo, tal como le informan al Alcalde, 

nos tienen que avisar, porque la idea es que funcione, porque se gasta, como dice el 

Alcalde, muchísimo dinero y la idea es que tenga impacto en la comunidad, si no, no tiene 

sentido”. 

 

ALCALDE BERTIN: "No tiene ningún sentido, exactamente. Bueno, gracias muy bien por 

su disposición” 

 

CONSEJERO JOSE FERRADA: “Una observación. Felicito en primer lugar en la extensa 

exposición que se hizo, que lo deja bien claro, pero tengo la duda en las horas médicas, la 

notificación hacia los pacientes, sobre todo al adulto mayor, a través del WhatsApp. Apelo, 

porque el WhatsApp realmente es complicado muchas veces para el adulto mayor a cierta 

edad. Y como es tan rápido el sistema, o rechazo o apruebo la hora, muchas veces se 

equivocan. Somos torpes a cierta edad para poder manipular el WhatsApp, y muchos no 

tienen un sistema WhatsApp. Así que apelo, como les digo, a preferir el llamado telefónico 

hacia cierta cantidad de adultos mayores en cierta etapa de su edad”. 

 

ALCALDE BERTIN: "Vamos a dar notas sobre eso”. 

 

 

 

     3) El señor Alcalde pasa al punto 3° de la Tabla. ASUNTOS 

VARIOS.   

 

 

     1.- ALCALDE BERTIN: "Quiero informarles, solamente 

rápidamente, no quiero aprovechar mucho el tiempo, pero tengo la obligación de 

informarles un par de cositas que ustedes deben enterarse. La señora Muriel dijo algo 

también en su exposición, estamos nosotros cambiando el sistema de la flota de vehículos, 

tanto para el municipio como para Salud. Teníamos nosotros el contrato con particulares, y 

el costo era demasiado alto, había algunos casos, ejemplo, una camioneta nos costaba hasta 

$1.700.000 mensuales. Bueno, hicimos un sistema de leasing y estamos adquiriendo cerca 

de 29 vehículos por sistema de leasing. Y vamos a contar del próximo mes, a lo mejor, 29 

vehículos nuevos, entre autos, camionetas, camionetas 4x4, para poder salir y tener 

vehículos para movilizarlos sin ningún inconveniente. Un sistema que nos permite un 

ahorro bastante importante porque estos vehículos, los más caros llegan a 700.000 pesos 

mensuales el costo mensual con todo incluido, hasta el cambio de aceite, así que vamos a 

ahorrar plata en ese sentido.  

 

      También les quiero informar sobre el caso de las licencias 

médicas, los sumarios, tengo cerca de 70 casos que ya han terminado, que han llegado a mi 

escritorio, de los cuales me recomiendan 17 términos de contrato, de los 70,  hay muchos 

casos que son multas, multas de 50% del sueldo, suspensión de labores, hasta dos meses en 

algunos casos, ese es el orden de sanciones que se han aplicado, porque muchos dicen por 

ahí y comentan, que el sumario de las licencias se quedó ahí dormido y nadie está haciendo 

nada, no, lo estamos haciendo, va en su curso, como les digo, ya van 70 carpetas que han 
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llegado a mi escritorio, ya se están cursando, también estuvo cursando las notificaciones, 

así que estamos en eso, así que creo que este mes terminamos con todo y vamos a salir de 

este asunto definitivamente, pero va en ese sentido.  

 

     También les cuento, salió esta semana un tema bastante 

complejo que fue el tema, lo escucharon ustedes, el famoso Liceo Carmela Carvajal, que 

los chicos de Cuartos Medios, salieron a una gira pedagógica y se asignaron, cerca de 100 

millones de pesos para ese viaje, no estamos hablando de 20 alumnos, estamos hablando de 

200 alumnos y esas platas vienen para esos fines, no es que porque alguien dijo por ahí, un 

consejero dijo que por qué no se tomaron esas platas y se dejaron para construir el liceo, no 

viene para eso, no se puede utilizar para eso, esas platas llegan al establecimiento de 

acuerdo a la matrícula que tiene el establecimiento, y son los directores junto con los 

profesores y los alumnados y el Centro de Padres los que deciden qué hacer con esas platas, 

pueden decidir hacer lo que ellos quieran, y el caso del Carmela Carvajal, ellos decidieron 

hacer una gira pedagógica, que no es el único establecimiento que lo han hecho, lo han 

hecho otro establecimiento igual, es que nadie se había dado cuenta, lo están haciendo, por 

lo tanto, estaba para eso, para que no se confundan. Y ellos, qué es lo que hacen, 

determinan hacer esto, lo que hizo el Liceo Carmela Carvajal, dijo, vamos a hacer esta gira 

pedagógica, la presentan acá y yo tengo la obligación de pasar al Concejo, y el Concejo 

vota, y ellos pueden decir sí o no, y acá dijeron que sí, que no hay ningún problema, y 

también estuve de acuerdo, y los chicos de cuarto medio van, son chicos de condición 

vulnerable, creo que se lo merecen han estado cuatro años, sin establecimiento, un viaje de 

fin de año, creo que es merecido, a eso apunta esto, no tiene otro fin. Si no se hubiera 

ocupado en eso, tendrían que haberlo ocupado en otra cosa dentro del establecimiento, pero 

no pueden ocuparlo para hacer inversión en infraestructura o cosas del estilo. La ley es muy 

clara al respecto y sí permite este tipo de cosas. Para su claridad, más que nada.  

 

     Voy a terminar con un dato bastante importante, que es bueno 

que lo tengan en cuenta, porque de repente nos llenamos de noticias, fundamentalmente las 

redes sociales se han puesto demasiado duras frente a su apreciación, porque uno saca un 

proyecto positivo y lo hace en tira, diciendo que ese dinero la vamos a robar, la vamos a 

llevar para la casa, etc., ese es el comentario permanente, no estamos haciendo caso, lo que 

interesa aquí en el norte y vamos para adelante, porque sabemos que las cosas hay que 

hacerlas. Y les quiero contar que de diciembre del año que asumí a la fecha, se han 

apalancado, una cantidad importante de recursos para la comunidad osornina. Porque si les 

doy las cifras, ustedes se van a sorprender, porque realmente es una cantidad importante. 

Son proyectos que no son todos generados por nosotros, pero que hemos ayudado, que 

lleguen a estos proyectos y viene inversión para Osorno, realmente importante. Y se los voy 

a nombrar. 

 

- El acceso norte comenzó, han pasaba usted por Pilauco, ya hay un tremendo movimiento, 

son 42.000 millones de pesos, eso cuesta esa obra. Es la obra más importante que ha tenido 

en la historia Osorno. Ya comenzó la obra, eso va a quedar espectacular. Paisajísticamente 

va a ser maravilloso, esa entrada a Osorno. Y vamos a solucionar el tema a toda la gente, 

que viene del sector, porque Osorno se va a agrandar para allá, por lo tanto, es muy 

importante esa obra.  

 

- Hoy día, acabamos de aprobar en el Consejo del Gobierno Regional, casi 15.000 millones, 

para terminar el Liceo Carmela Carvajal, se aprobó. Después de «tantos tira y afloja», se 

aprobaron los 15.000 millones. Por lo tanto, ahora esperamos solamente que la Contraloría 



 
SECRETARIA MUNICIPAL 

SECRETARÍA DE ACTAS 

CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL OSORNO (COSOCI) 

317 

 

Tome Razón y estarían haciendo el convenio.  Conversé con el Gobernador, me dice que 

estaría mandando prontamente el convenio mandato a la Dirección de Arquitectura, que es 

la Unidad Técnica, que va a ser la encargada de ejecutar, o sea, va a ser la Unidad Técnica 

de este proyecto. La empresa ya está elegida, ya está licitada.   Por lo tanto, esperamos que, 

en enero, febrero, comiencen las obras del Liceo Carmela Carvajal. Son otros 15.000 

millones más. También nos llegó, esta semana, el convenio mandato para construir los 

Juzgados de Policía Local, por 3.200 millones más.  Lo vamos a construir arriba en calle 

Amtahuer, donde está hoy día, la Dirección de Seguridad Pública, ese edificio verde, 

desmejorado, se echa abajo y se construye un edificio de dos pisos, maravilloso; vamos a 

tener los dos Juzgados de Policía Local bien ubicados y en buena forma, con inversión de 

3.200 millones. La planta de tratamiento de Pichil, que estuvimos en los diarios durante un 

mes, que las aguas servidas llegaban a la escuela y cosas por el estilo, se logró destrabar ese 

proyecto que estaba en la oficina de Santiago, que no salía de ningún lado. Lo sacamos, lo 

apuramos y ya está con la asignación de fondo, estamos haciendo la licitación por 700 

millones. El cuartel de bomberos de Cancura, también ya lo licitamos, la obra está por 

comenzar, o está comenzando, por 500 millones. Se va a hacer el pavimento nuevo de calle 

Chillán, por 1.300 millones. Se está construyendo la cancha sintética en Carlos Condell, en 

Rahue Alto, por 700 millones. Y, además, ya nos llegó el convenio también, vamos a 

reparar completa la Feria PAC, una reparación de la Feria PAC. Y eso, si alguien tomó 

nota, suman 74.000 millones de pesos para Osorno.  Eso no es malo, va haber harto trabajo, 

va haber inversión, vamos a solucionar problemas y vamos a abrir posibilidades de 

desarrollo nuevamente, estamos tomando la senda del desarrollo como corresponde, es muy 

importante que tengan en cuenta eso.   Estamos preocupados de mejorar la imagen de 

Osorno.  Firmamos, la semana pasada, un convenio con la gente del centro de Osorno, con 

todos los empresarios, los dueños de casas comerciales, para recuperar el centro de Osorno. 

Ellos van a colocar los materiales, nosotros colocamos personal y vamos a pintar, limpiar 

todos los grafitis y todo ese tipo de cosas para dejar impecable, y si da resultado vamos a 

extenderlo hacia calle Lynch, a otros barrios, para ir recuperando el centro y los barrios que 

están hoy en día en mal estado. Estamos pidiendo a los empresarios también que saquen las 

latas que están tapando las vitrinas y todo ese tipo de cosas y dejar de tener la sensación de 

que vivimos en una ciudad sitiada, que volvamos al estándar de antes.  Estamos 

recuperando los parques y las áreas verdes, no sé si se han dado cuenta, están floreciendo 

las áreas verdes. Tenemos algunos problemas en Rahue con la empresa que se adjudicó el 

corte de pasto, pero estamos viendo a ver cómo lo desenvolvemos. Vamos a ser 

absolutamente drásticos, nosotros no estamos pidiendo un favor a las empresas que están 

prestando servicios, están cobrando valores realmente altos y tienen que hacer su labor.  Si 

no hacen su trabajo, le vamos a cursar todas las multas que sean necesarias, pero la ciudad 

tiene que estar en orden como corresponde. Estamos sacando algunos nudos pequeños, 

empezamos a construir un semáforo en calle Santiago Rosas con Avda. Diego de Almagro, 

también por cerca de 400 millones, no es una cantidad menor, 400 millones 

aproximadamente que se están invirtiendo, también se comenzó a realizar. Y nosotros, con 

fondos municipales, estamos abriendo la calle que pasa frente al Liceo Osorno College, en 

Avda. Zenteno, que hay una parte que está “en pampa”, vamos a operar con máquinas y lo 

empezamos a hacer, son como casi 200 metros, hicimos toda la vereda por el lado sur, para 

que los chicos puedan pasar por ahí, ir mejorando la calidad de vida de todos los sectores, 

preocupándonos que la ciudad funcione como corresponde.  Y estamos preocupados, es la 

visión que tenemos, o sea, vamos a retomar la recuperación del río Damas y el Rahue, para 

limpiar las riberas, vamos a limpiar todas las riberas, el Rahue y el Damas, vamos a trabajar 

con máquinas, conversamos con los ecologistas para que no tengamos problemas en esa 

parte, y creo que lo que queremos es que la gente pueda acceder a los ríos sin mayores 



 
SECRETARIA MUNICIPAL 

SECRETARÍA DE ACTAS 

CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL OSORNO (COSOCI) 

318 

 

inconvenientes, que sea acceso sin limitación, que también se vean como corresponde lo 

que tiene que darse. Bueno, pero como le digo, en eso estamos, esa es nuestra 

preocupación, hoy día, estamos enfrascados en eso, luchando un poco con los recursos, 

vamos a aprobar presupuesto ahora, en estos días, así es que, creo que el otro año pensamos 

que vamos a estar un poco más liberados de esto, y si logramos ahorrar un poco de 

recursos, les quiero contar también, le estoy pidiendo a don Mario, Director de Secplan, le 

he pedido que trabaje en un proyecto de remodelación del Terminal de Buses, no lo vamos 

a hacer nuevo, lo vamos a remodelar, o sea, realizar una remodelación completa en el 

sistema de iluminación, revestimiento, piso, el edificio mejorarlo, en toda su forma, y 

agregar construcciones como locales comerciales, por el lado, de tal forma de limpiar el 

pasillo completo, sacar todos los locales que están adentro, todos los locales chicos que 

están adentro por el pasillo, y habilitar, sacar un poco más hacia afuera del pasillo, colocar 

con mesas, con lugares de descanso, con sillones y esas cosas, que la gente pueda esperar el 

bus adentro y no afuera en la intemperie.   Vamos a hacer una inversión cercana, pretendo 

hacer una inversión a los 1.500 millones para hacerle una buena inversión, que quede con 

otra imagen desde afuera, cambiar la fachada y todo ese tipo de cosas; que sea algo 

agradable, bonito, los baños bien terminados. En el caso del Mercado Municipal, 

colocamos una Administradora, una funcionaria municipal, la nombramos como 

Administradora, y lo estamos administrando directamente nosotros, está cambiando la 

atención, está mejorando, queremos que también eso esté impecable, que funcione bien, 

que esté atenta, porque ahí llega mucho turista, mucha gente que nos visita y también 

muchos osorninos que van, fundamentalmente, a las cocinerías y ese tipo de cosas; así es 

que, también estamos preocupados.  Bueno, y en general, ese es el rumbo, no los quiero 

aburrir con mis comentarios, esa es nuestra mirada, por si alguien le pregunta, eso es lo que 

estamos haciendo. Ofrezco las palabras si alguien quiere agregar algo. Una ronda 

solamente, de muy pocos minutos, y comienzo por acá”. 

 

 

      3.- CONSEJERA PATRICIA GALLEGOS: “Buenas tardes, 

Alcalde. Mi consulta es la siguiente: nosotros, en el sector donde vivo, no tenemos Junta de 

Vecinos, y es una calle muy transitada, que es la calle Farellones. Que, hace como dos 

semanas, ocurrió un accidente que fue casi fatal. El planteamiento es, cómo nosotros lo 

podemos hacer para que coloquen los lomos de toro”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Envíeme una carta de los vecinos, indicándome el lugar donde 

quieren que los coloquemos. Nosotros se los pasamos a la Dirección de Tránsito, y ahora 

creo que en diciembre abrimos una licitación para hacer todos los lomos de toro que se han 

pedido, porque se hace una vez al año, ninguna empresa lo hace por uno. Si tenemos 50 

lomos de toro, tengo que licitar los 50. Envíelo, y a lo mejor la puedo incluir este año, o lo 

hace llegar directamente a la Dirección de Tránsito o a don Luis Vilches, como usted 

quiera”. 

 

CONSEJERA PATRICIA GALLEGOS: “Bien, al señor Vilches entonces, gracias”. 

 

ALCALDE BERTIN: “O hacemos llegar desde acá su petición, no hay problema”. 

 

 

      4.- CONSEJERA OLGA ZUÑIGA: “Tengo tres peticiones, 

solicitudes o consultas. El tema de las mantenciones de las plazas y áreas verdes, en el 

sector de Francke está el loteo o Villa de los Héroes, que es una población nueva entre calle 
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Los Boldos, Los Damascos y hacia abajo Bomberos Sotomayor y Los Palmitos. Han 

pasado cortando el pasto, pero se saltan las plazas de esa población nueva.  No sé si no está 

aún recepcionadas por el municipio, no existimos para el municipio, porque con suerte pasa 

el basurero, pero no cortan el pasto. El pasto está largo en las plazas, y no pasaron, se lo 

saltaron, cortaron en Avenida Los Damasco”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Dígame, en qué parte están esas plazas”. 

 

CONSEJERA OLGA ZUÑIGA: “Calle Los Damasco, entre Los Olivos, y creo que es Los 

Mangos, si no me equivoco”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Esa es una”. 

 

CONSEJERA OLGA ZUÑIGA: “En calle Los Olivos llega desde calle Los Damasco hasta 

calle Los Mangos, que hay una plaza al final, un área verde al comienzo, en cada punta, y 

una al medio; y no pasaron a cortar el pasto. Y el tema de las plazas, en esos puntos 

específicos, mucho consumo de alcohol, de droga.  Dijeron que eran plazas públicas, pero 

la gente vive peleando por lo mismo, porque es mucho consumo de alcohol”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Tuvimos una reunión del sector por ahí con los vecinos, vimos 

algunas estrategias que le puedo comentar”. 

 

CONSEJERA OLGA ZUÑIGA: “Envié un correo a don Víctor Pape y a don Carlos 

Medina haciendo la solicitud y con fotografías de las plazas con el pasto largo”. 

 

 

                                             5.- CONSEJERA OLGA ZUÑIGA: “Lo otro es que, en ese 

mismo sector, calle Los Damasco con Los Boldos, se abrió, se sacaron las mallas de la 

construcción, se corrieron, se abrió la avenida Los Boldos. Y ahora en la intersección de 

Los Boldos y Los Damasco ha habido, en varias ocasiones, casi choques.  Por qué, porque 

se abrió, pero a la vez queda una sola calle, está muy peligroso. De hecho, es avenida y 

después queda una sola calle, los vehículos doblan, otros se tiran, es un enredo”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Vamos a pedir a la Dirección de Tránsito que ve eso”. 

 

CONSEJERA OLGA ZUÑIGA: “Por favor, si eso es un tema.  Y hay letreros de no 

estacionar ni detenerse, yendo a Los Boldos frente a viviendas que están recién entregadas, 

que no podrían ni estacionarse para meter su vehículo en la avenida, siento que ese letrero 

está mal instalado.  No sé quién lo instaló, si lo instaló la empresa, el municipio, no tengo 

idea. Pero igual es un tema, si lo pueden, por favor, ir a revisar. Eso, muchas gracias”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Lo vamos a ver, no se preocupe”. 

 

 

                                                 6.- CONSEJERA ELIANA CATRILEF: “Una consulta a 

usted, Alcalde y a don Enrique, que lo vi que estaba por ahí, relacionado con el tema de 

estos días que se visita los Campos Santos.   Me refiero al cementerio municipal, porque 

también visito ese cementerio. El día sábado, por la tarde, fuimos con mi familia y el 

cementerio, obviamente, completo con familias, todos estábamos muy entusiasmados, 

colocando flores, conversando, cuando de repente empieza, no balacera, pero era un funeral 
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de narco.  Y resulta que cuando entramos, Seguridad Ciudadana estaba a la entrada, vi los 

vehículos y me llamó la atención que no llegó Carabineros, ni llegaron los de Seguridad 

Ciudadana, porque la verdad que fue impactante, porque no era uno solo, sino que fueron 

muchas cosas que lanzan. La gente se asustó demasiado, niños llorando, abuelitas llorando, 

una señora se desvaneció porque seguramente se asustó mucho y eso me llamó mucho la 

atención. Y estaba el funeral para el lado de ese que dejó usted tiempo atrás, como un 

parquecito donde todo tiene una sola medida, y para el lado sur estaba el funeral y era 

aproximadamente las cuatro de la tarde”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Complicado eso”. 

 

CONSEJERA ELIANA CATRILEF: “Eso me llamó la atención que no llegaron los...”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Don Enrique está tomando nota, para ver qué podemos hacer al 

respecto, cómo lo podríamos coordinar.  Ustedes no llamaron a Carabineros o Seguridad 

Ciudadana”. 

 

CONSEJERA ELIANA CATRILEF: “No, la verdad que no hicimos nada, pero realmente 

la verdad es que pensé que iba a aparecer alguno de los inspectores, porque como los vi que 

estaban en la entrada y le comenté a mi familia «qué bueno que está seguridad acá», pero 

después cuando pasó eso, y la verdad que no me pasó poder haber llamado a Carabineros” 

             

 

                                                7.- CONSEJERA ELIANA CATRILEF: “El otro punto es 

relacionado con el Parque Francke, que también está “dejadito de la mano de Dios”, y el 

pasto está creciendo mucho, y usted sabe que...”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Le vamos a notificar a la Dirmaao, no se preocupe”. 

 

CONSEJERA ELIANA CATRILEF: “Sí, porque usted sabe que es parque, de repente, 

cuando el pasto está muy alto, es muy peligroso”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Sé que es así, no se preocupe”. 

 

 

                                            8.- CONSEJERA JUANA VELÁSQUEZ: “Buenas tardes.   La 

verdad es que el tema Salud me quedó dando vueltas, algo muy importante que dijo la 

señora Muriel, referente a que usted dijo que era prioridad la salud mental. La verdad es 

que me gustaría saber cuál es la prioridad porque de verdad que no tenemos claro si hay 

psicólogos, si hay psiquiatras, qué tienen los CESFAM como para que en la exposición se 

diga que se dio prioridad a Salud Mental, porque la verdad que cuando se necesita 

Psicólogos en los CESFAM, no hay, no hay atención, es muy precaria la atención de Salud 

Mental. Me quedó esa duda con usted”. 

 

SEÑORA MUÑOZ: “Buenas tardes. La prioridad tiene que ver, precisamente, con lo que 

usted señala, son horas insuficientes.  Nosotros reforzamos hace alrededor de tres meses, 

hay un Psicólogo adicional por cada uno de los CESFAM que atienden la extensión horaria, 

están atendiendo en todos los CESFAM.  Contratamos alrededor de 10 Psicólogos más que 

están distribuidos en los distintos centros y de la dotación que ustedes vieron el próximo 

año, que no me extendí porque es muy extensa la presentación, tenemos considerado más 
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horas Psicólogos para los Centros, pero no tan solo Psicólogos, es el equipo psicosocial que 

se llama, que es Asistente Social, Psicólogo, Psiquiatra, nosotros no tenemos, pero sí las 

consultorías con Psiquiatras a través de consulta telemática. Eso se va a trabajar con los 

equipos de Salud Mental.   Pero, les vamos a informar, dado que tienen interés, me 

imagino, hay una tremenda lista de espera de horas de Salud Mental. Y es porque los 

pacientes no se dan de alta, son de largo tratamiento, entonces los pacientes siguen y siguen 

en la lista de espera. Por eso nos faltan horas, pero sí se las vamos a informar por centro”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Muy bien”. 

 

 

                                            9.- CONSEJERO LUIS PROBOSTE: “Buenas tardes. Dos 

temas. El primero, agradecer la gestión municipal, porque hoy día se fueron a reponer las 

luminarias del cruce entre Forrahue y Huillinco.   Era muy necesario porque era una “boca 

de lobo” y ya me enviaron fotos que estaban trabajando”. 

 

CONSEJERO LUIS PROBOSTE: “Lo otro, qué pasa con nuestra sede social comunitaria”.   

A principios de año se nos pidió, o sea, hay un proyecto que estaba desde la gestión anterior 

suya, señor Alcalde, que estaba lista la sede, pero no se pudo terminar, por el tema de que 

no había agua potable. Se nos pidió ahora un certificado de factibilidad del agua potable, 

porque ahora se está trabajando, ya la empresa está trabajando en la instalación.   Se nos 

pidió un certificado hace un par de meses atrás, lo entregamos y después, cuando vine a 

consultar, me dijeron que no, que tenía que tener el arranque”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Le vamos a informar, porque no tiene el dato en este momento, pero 

le informamos dentro de la semana, don Mario se comunicará con usted”. 

 

CONSEJERO LUIS PROBOSTE: “La idea es saber en qué pie está nuestra sede, porque de 

verdad, la necesitamos porque estamos en un lugar muy chico y la población…”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Perfecto, ningún problema, pero no sé si tenemos instalada el agua 

en ese sector, no sé si podremos hacerlo, porque en ocasiones, nos colocan dificultades 

cuando falta ese elemento, pero vamos a ver qué se puede hacer”. 

 

CONSEJERO LUIS PROBOSTE: “Pero, se está trabajando”. 

 

ALCALDE BERTIN: “No me atrevo a emitir un juicio, que lo defina don Mario.” 

 

CONSEJERO LUIS PROBOSTE: “Perfecto, muchas gracias”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Pero, durante la próxima semana vamos a estar informándoles, don 

Mario se encargará de eso”. 

 

 

                                        10.- CONSEJERA LUCINDA HERNÁNDEZ: “Buenas 

tardes, señor Alcalde. Estoy impactada con la cantidad de hora perdidas en salud, de verdad 

me impactó.  Habrá alguna estrategia que estén pensando para futuro, como lo hacen los 

aviones de sobre vender los asientos para que vaya el avión completo, no lo sé, buscar una 

estrategia. Encuentro más de 400 millones perdidos, lo encuentro terrible. Esa es una cosa”. 
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ALCALDE BERTIN: “Así es”. 

 

 

                                         11.- CONSEJERA LUCINDA HERNÁNDEZ: “Y lo otro que 

partió diciendo por ahí a la pasada, la profesional, respecto a la Óptica Vecina. Solamente 

que quede claro, porque el lenguaje que la realidad es como que se termina la óptica, que 

explicara bien cómo va a ser el cambio porque va a pasar a la UAPO, tengo entendido, o 

más o menos parecido. 

 

SEÑORA MUÑOZ: “La Óptica Vecina no va a seguir funcionando donde está, lo que pasa 

es que nosotros tenemos un costo asociado, tal como decía el señor Alcalde, nosotros 

tenemos que priorizar los servicios fundamentales que son los controles de los centros de 

salud, vamos a tener uno nuevo. La Óptica Vecina hoy día vende en cristales un promedio 

de 800.000 pesos al mes, y gasta alrededor de 5 millones; solamente en arriendo gastamos 

casi 3 millones de pesos y hoy día no es rentable mantenerla.   La comunidad, de hecho, 

estaba conversando con las distintas Juntas de Vecinos, cuál es la impresión, y me dicen 

que hay tanta óptica que en realidad los precios no son muy convenientes, hay mucha 

competencia. En lugar de invertir esa cantidad, tenemos que invertir más en la Farmacia 

Vecina que tiene un tremendo impacto y en contratar más profesionales como los que 

señalaba la señora que son Psicólogos, más horas médicas. Hoy día un médico nos cuesta 

alrededor de 3 millones y medio de pesos mensuales. Tenemos que tener más horas 

médicas porque hay más adulto mayor, más consultas, más atención domiciliaria, los 

cuidados paliativos para las personas mayores. No es que nosotros queramos disminuir 

servicios, es que hoy día no lo está usando la población tampoco. Lo que pretendemos es 

mejorar lo que son la entrega de lentes en la UAPO y aquellos pacientes mayores de 65 

años que hoy día no se atienden en la Unidad Oftalmológica, nosotros hicimos un convenio 

con el Hospital, de tal forma que, nosotros lo atendemos a los que lleguen y tramitamos la 

entrega de lentes con el hospital. Estamos mejorando de tal forma de no dejar vacío; pero 

hoy día, francamente, no somos capaces de sostener un servicio que no tiene uso”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Perfecto, muchas gracias doña Muriel”. 

 

 

                                              12.- CONSEJERO JORGE VESPERINAS: “Buenas tardes, 

señor Alcalde.  Desconozco la realidad de Osorno, hoy día el municipio de Osorno, pero 

ante una problemática a nivel nacional que tienen los municipios con las licencias de 

conducir.  No sé cuál va a ser la postura de la municipalidad Osorno, en la asociación de 

municipalidades porque eso se está tratando a nivel nacional para que no haya tanto rechazo 

en las horas, no sé la realidad de Osorno, no sé si con todo este plan de digitalización”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Le voy a pedir a don Luis Vilches que pase a la mesa, por favor”. 

 

 

Se integra a la mesa don Luis Vilches Soto, Director Tránsito y Transporte Público. 

 

 

CONSEJERO JORGE VESPERINAS: “Porque se puede llegar a provocar un colapso en 

las horas y nos van a faltar conductores, nos van a faltar en todo, en la movilización”. 
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SEÑOR VILCHES: “Buenas tardes.  Bueno, nosotros, favorablemente nos preparamos para 

no tener los problemas que hoy están teniendo otros municipios, por eso tenemos el recinto 

de Rahue.  Nosotros hoy día tenemos 4 médicos que atienden jornada completa, lo habitual 

es que los municipios tienen dos, media jornada, así es que, por lo menos, horas tenemos.  

A las personas que vienen a obtener su hora y tienen plazo, se les da el plazo que el sistema 

nos otorga, que más o menos estamos dando a dos semanas, un mes más o menos, pero 

todas aquellas que, por ejemplo, tienen su licencia vencida o a punto de vencer, se le 

atiende en el momento o no más allá de una semana, pero tenemos suficientes profesionales 

que están atendiendo, cosa de no tener los problemas que tienen en otros municipios. Ha 

costado bastante porque ya que el Alcalde habló de costo, que tiene mantener dos gabinetes 

psicotécnicos, los médicos, jornada completa; no es menor pero el Alcalde lo hace en 

beneficio de nuestros vecinos, así es que, por lo menos, vamos a seguir en esa línea, si es 

que el Alcalde nos sigue pagando los médicos”. 

 

CONSEJERO JORGE VESPERINAS: “El problema también, es que viene gente de 

municipios vecinos, vienen a sacar licencia acá, entonces que no vaya a colapsar”. 

 

ALCALDE BERTIN: “En lo que es urgente, nos estamos jugando para que salga rápido, sé 

que somos humanos, podemos tener problemas, errores, puede haber algunas situaciones 

especiales que no cuadran bien.   Pero en este caso, lo he conversado con don Luis, estamos 

haciendo un esfuerzo, tenemos dos gabinetes, tenemos el del centro y el de Rahue.   El de 

Rahue, cuánta gente atiende más o menos al mes, don Luis”. 

 

SEÑOR VILCHES: “O sea, nosotros mensualmente estamos atendiendo 1.000 personas, o 

sea, estamos otorgando 1.000 licencias”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Mil licencias al mes, se dan cuenta, no creo que otros municipios 

estén haciendo eso”. 

 

SEÑOR VILCHES: “Solo un dato, en Santiago los municipios grandes que se supone que 

deberían tener más recursos, están dando hora para el mes de febrero, eso salió en los 

periódicos. Nosotros estamos dando ahora, durante el mes de noviembre y en algunos casos 

en diciembre”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Estamos dentro del rango. Y si alguien llega con la licencia 

vencida, lo atendemos de inmediato, no hay ningún problema”. 

 

CONSEJERA MARÍA CORTES-MONROY: “Buenas tardes.   A mí me tocó renovar mi 

licencia en el mes de septiembre. Como siempre se decía que, durante el mes se da la 

licencia, a principio de mes pedí mi hora, fui a la oficina de Rahue y a la del centro; y en la 

oficina del centro demoraba 42 días y en Rahue 43 días. Estuve dos semanas sin licencia, 

por eso hacía que no, porque fue en septiembre”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Tenía su licencia vencida o por vencer”. 

 

CONSEJERA MARÍA CORTES-MONROY: “Vencía el 23 de septiembre y vine los 

primeros días de septiembre, porque se supone y siempre dice que durante el mes renueve 

su licencia. Y como le digo, acá en la municipalidad eran 42 días y en Rahue eran 45 días. 

Esa es mi experiencia, muy reciente”. 
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SEÑOR VILCHES: “Puede que existan algunas personas puntuales, pero en general, 

estamos respondiendo”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Muy bien, vamos a tratar de mejorar en todo caso el sistema, no se 

preocupe”. 

 

 

                                           13.- CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Buenas tardes.   

Señor Alcalde, el 20 de mayo, con mi directiva nueva, tuvimos una audiencia con usted.    

Solicitamos con urgencia la reparación e instalación de la multi-cancha de Rahue, un portón 

de no sé cuántos kilos de alto, por calle Ejército que se lo intentaron robar; estamos 

gestionando, esperando todavía que vayan a verlo. Volví a ingresar una carta porque esto 

fue personal primero y ahora ingresé una carta de nuevo recordando el compromiso”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Le voy a pedir a doña Alejandra Leal, que pase a la mesa, por 

favor”. 

 

 

Se integra a la mesa doña Alejandra Leal Garrido, Director de Operaciones. 

 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Es la multi-cancha, el portón de la multi-cancha, los 

arcos de la multi-cancha que lo ocupan a diario los alumnos de la escuela Baldomero Lillo 

y Claudio Arrau, de repente; que los delincuentes lo votaron prácticamente”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Doña Alejandra, cuándo cree que podría hacerlo”. 

 

SEÑORA LEAL: “Antes que termine noviembre vamos a estar por esos lados”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Ella es la Jefa de operaciones”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Sí, tengo su número, pero no he querido hacerlo, 

porque hace dos semanas ingresé otra carta de nuevo”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Pero, llámela directamente a ella, porque la carta puede demorar un 

poco”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Sí, es que la audiencia no fue con carta, fue 

conversando”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Es que ella no estuvo en la audiencia”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Entonces, quienes estaban no le comunicaron 

seguramente. Pero ahora vuelvo a insistir porque viene el verano y hay muchos niños que 

ocupan la zona”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Tiene toda la razón, no se preocupe, antes de que termine 

noviembre, va a estar doña Alejandra reparando el asunto”. 
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CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Y también una parte de unos columpios y cuestiones 

que se han ido deteriorando”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Doña Alejandra se va a contactar con usted para que le indique lo 

que hay que hacer, no se haga problema”. 

 

 

                                           14.- CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Muchas gracias. Y 

el segundo punto es volver a insistir y voy a seguir insistiendo en el tema del estudio sobre 

las veredas del sector.   Escuché que iban a reparar la calle Chillán, pero el sector mío, 

desde calle Chillán hacia abajo, hay hartas veredas en mal estado, rotas”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Y esas veredas, cuándo se hicieron de nuevo, la última vez”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Mire, hubo veredas que se hicieron cuando ingresó 

el primer Alcalde, don Mauricio Saint Jean, hicimos un programa que se hizo con aporte de 

los vecinos”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Desde ese tiempo que no se han reparado”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Así es, no se han reparado”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Y eso lo planteó usted en la audiencia o no”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “No, en la audiencia no, lo he mencionado dos veces 

acá en el COSOCI, para que hicieran un estudio”. 

 

ALCALDE BERTIN: “A don Mario, al parecer, no le ha llegado ese requerimiento.  

Indíqueme el tramo, por favor”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “O sea, el sector mío es de calle Talca hacia calle 

Ejército, calle República hasta el estadio Alberto Allaire, por la ribera del río. De calle 

Chillán hacia abajo, ahora escuché que iban a empezar a reparar calle Chillán; pero en mi 

sector que concierne a República Sur o Talca hacia abajo, hacia Ejército, en varias calles, 

cuadras hay que veredas rotas”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Hagamos una cosa, por qué no nos hace llegar una solicitud 

indicando qué calle específicamente, el nombre de las calles, cuál es el tramo”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Tendría que pedir que salgan a anotar porque hace 

tiempo atrás tomaron fotos, no salieron claras”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Indicándolo y llevársela directamente a don Mario Díaz que está 

presente en sala”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Ya, lo voy a hacer, con don Mario, perfecto”. 

 

ALCALDE BERTIN: “En Secplan, llévesela a él, para que levante un proyecto para ver 

cómo lo hacemos”. 
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CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Sí, un estudio primero que nada porque si hay que 

hacer algo para que haya aporte de los vecinos, que se haga porque las calles se 

pavimentaron con aportes de vecino del sector”. 

ALCALDE BERTIN: “Hagamos el proyecto y veamos cómo lo hacemos.  Llévele los 

puntos para que él vaya a tomar referencias a eso”. 

 

 

      15.- CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Y seguir 

esperando la llamada, vine días atrás a hablar con don Carlos González, aspirando a nuestra 

futura sede nueva que está en un número de sube y baja de siete a cinco, de cinco a siete en 

escala”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Don Mario, usted sabe algo de esa sede”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Él me dijo que le vuelva a preguntar a fines de 

noviembre”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Don Mario, puede pasar a la mesa, por favor”. 

 

 

Se integra a la mesa don Mario Díaz Muñoz, Director de Secplan. 

 

 

SEÑOR DÍAZ: “Cómo se llama su sede”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Por la Razón o la Fuerza; y así tiene que ser, en 

honor al nombre, queremos un Centro Comunitario”. 

 

SEÑOR DÍAZ: “Sí, efectivamente está en el número 7 y no la tengo con fecha de entrega”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “O sea, no de entrega, sino de presentación del 

proyecto”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Aclaremos eso, no está hecho el proyecto”. 

 

SEÑOR DÍAZ: “No está hecho el proyecto”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Y cuánto se demora hacer un proyecto como ese”. 

 

SEÑOR DÍAZ: “Tengo que pedir la fecha, pero podría ser un mes”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Tómese otro tiempo más, por enero, que tenga listo el proyecto”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Porque el compromiso “fue a septiembre” y ahora 

noviembre”. 

 

ALCALDE BERTIN: “En enero tendría que estar listo el proyecto. Vengan donde don 

Mario, pregúntenle en el mes de Enero.   También le voy a hacer seguimiento en Enero, 

terminado el proyecto”. 
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CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “A fines de enero, mediados de enero”. 

ALCALDE BERTIN: “El proyecto”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Claro, eso”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Y con el proyecto salimos a buscar los recursos, y ahí vean también, 

le dieron los datos técnicos, cuántos metros y ese tipo de cosas”. 

 

SEÑOR DÍAZ: “No, no lo tengo aquí”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Haga la proposición usted entonces. Para cuántos vecinos es más o 

menos la sede”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Nosotros solicitamos, desde que partimos con esto, 

aspirábamos a un Centro Comunitario, porque hay grupos de adultos mayores, juntas de 

vecinos, clubes deportivos, entonces tiene que ser algo amplio”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Véalo, convérselo directamente con don Mario, él la va a citar a 

conversar”. 

 

CONSEJERA JOVINA VILLEGAS: “Muchas gracias”. 

 

 

                                                     16.- CONSEJERO JAIME GALINDO: “Muy buenas 

tardes a todos y a todas.  Alcalde, algo bien puntual. Mire, hay una plaza en calle Los 

Queltehues con Los Cernícalos, que me dicen los vecinos que lleva sin luminaria, existe la 

luminaria, pero están apagadas por más de dos años”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Es que no estaba yo, se da cuenta”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Y ver si es posible que puedan pintarlas para 

hermosear la plaza que existe en ese lugar”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Está tomando nota doña Alejandra, los focos están, o están 

desconectados”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Están los focos, pero no hay luz”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Perfecto, la señora Alejandra lo va a revisar”. 

 

 

                                                17.- CONSEJERO JAIME GALINDO: “Sobre lo mismo, la 

plaza que está al lado, se arreglaron las luces comunitarias que existen ahí, que está en calle 

Santa Ester con Los Cernícalos. Se arreglaron las luminarias, pero las luminarias que van a 

la multi-cancha que, está muy utilizada en este tiempo, están apagadas. Así es que, si las 

pueden revisar, sería excelente”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Sí claro, no hay problema”. 
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                                                  18.- CONSEJERO JAIME GALINDO: “Tercera consulta, 

veredas de la población Juan de Dios Guajardo.   Sé que se firmó un convenio o algo así, y 

quiero saber cuándo comienza o todo eso”. 

ALCALDE BERTIN: “La sede social”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “No, las veredas”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Las veredas, don Mario, sabe algo al respecto”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Sí, porque estamos ansiosos”. 

 

SEÑOR DÍAZ: “Sí, con respecto a las veredas del lugar que usted me dice, el convenio 

mandato está firmado, pero tiene que hacer un trámite administrativo que tiene que tomar 

razón la Contraloría.   Tenemos que esperar esa toma de razón y ahí recién podemos 

nosotros hacer la licitación, o sea, y en la Contraloría se están demorando entre un mes y un 

mes y medio”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Esto se agregó hace poco, ese trámite no existía antes.  Este año se 

agregó que, todo convenio mandato, porque antes hacíamos el convenio mandato con el 

Intendente, firmábamos los dos, estábamos listos y empezábamos la cosa. Ahora, firmado, 

tiene que irse a Contraloría a toma de razón”. 

 

 

                                         19.- CONSEJERO JAIME GALINDO: “Lo último, con esto 

termino.   La sede social para Villa Nueva Primavera, su dirigenta no ha podido venir por 

temas familiares, pero sé que ellos están muy ansiosos por tener prácticamente su sede”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Pero eso está solicitado”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Sí”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Don Mario, lo tiene en su listado”. 

 

SEÑOR DÍAZ: “Eso es lo que estoy revisando”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Y también tengo entendido que tuvieron audiencia con 

usted los dirigentes de ese sector”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Sí, pero no sé si la tenemos anotada, es Villa Primavera”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Villa Nueva Primavera”. 

 

ALCALDE BERTIN: “No, no la tenemos anotada”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Y están muchos años peleando por su sede”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Esa es la que está al lado de la casa de don Florencio Hernández o 

no”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Exactamente”. 
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ALCALDE BERTIN: “Es que eso tuvo siempre un problema”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Pero ese problema tengo entendido que lo 

solucionaron”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Por lo menos en mis periodos no se solucionó, nunca.   Y fue así 

porque algo tenía que ver don Florencio, cobra algo sobre un dominio”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “No, si está cobrando una cantidad de dinero”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Claro, cobraba por no sé qué cosa, nosotros no podemos pagar”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Sí, pero después pasó que resulta que él tampoco podía 

cobrar”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Bueno.  Pero cuando en mi periodo anterior, siempre tuvimos ese 

impedimento. Muchas veces tuve ganas de hacer la sede, pero no se pudo hacer por ese 

tema; no sé si se habrá solucionado eso o no”. 

 

SEÑOR DÍAZ: “Lo voy a ver, porque no está en el listado, por esa razón pudo haberse 

rebajado”. 

 

ALCALDE BERTIN: “Sí, me recuerdo de ese tema”. 

 

CONSEJERO JAIME GALINDO: “Bien, gracias, muy amable”. 

 

 

     20.- Se da lectura a «E-MAIL DEL 02.10.2025. D.A.M. 

ASUNTO: REUNION COSOCI. A: DIRECTORES MUNICIPALES: SR. CARLOS 

MEDINA SOTO, DIRMAAO; ALEJANDRAL LEAL GARRIDO, OPERACIONES; 

MARIO DÍAZ MUÑOZ, SECPLAN; PARIS KALERGIS, D.A.M.  

Estimados directores buenos días, en reunión de Cosoci de ayer miércoles 01.10.25, se 

trataron los siguientes temas que les compete de alguna manera a cada uno de ustedes, 

detalle: 

 

DIDECO, regularización de 107 viviendas, comité de Juntos sobre el particular agradeceré 

emitir a la brevedad informe o solución realizada. 

DIRMAAO Y EMERGENCIA, realizar inspección y limpieza de los estos y otros puntos 

que requieren atención, se anegan o están los sumideros sucios calle Iquique con Santiago, 

David Martínez con Chillan David Martínez con Talca, otras calles en Rahue problemas en 

bajadas de aguas lluvias, puente San Pablo. 

OPERACIONES – SECPLAN, Calle Luis de Gamboa, presentar a la brevedad propuesta 

técnica y económica de nuevo atravieso para evacuar las aguas del sector. 

OPERACIONES, REPOSICION DE LUMINARIAS, Cruce 400 con 390, Forrahue, sector 

Huillinco, Reposición de luminarias, poste 373728, también con problemas de tirantes, 

poste AU9OBZ, luminaria. 

 

Otro tema tratado: Dar a conocer la propuesta de trasporte público a ser implementada en la 

ciudad en próximos años, solicitar exposición a la Seremi de Trasporte y 

Telecomunicaciones. 
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PARIS – TATIANA: Este tema puede Servir para preparar capsulas informativa, nos sirve 

como plan de Acción o para PMG. 

En las materias que les compete agradeceré dar pronta respuesta con copia a don Yamil 

Uarc, a efecto de que tenga la información para la próxima sesión. 

 

Atte. CARLOS PEÑA RIOS, ADMINISTRADOR MUNICIPAL.» 

 

 

     21.- Se da lectura al «ORD.N°2348, ALCALDÍA. ANT.: 

SESION ORDINARIA COSOCI N°08 DEL 01.10.2025 (ACUERDO N°17, ASUNTOS 

VARIOS PUNTO N°08, INTERVENCION CONSEJERA SRA. ANDREA DE LA 

BARRA GARAY). MAT.: INVITA A EXPONER ANTE EL CONSEJO COMUNAL DE 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE OSORNO, COSOCI.  OSORNO, 

OCTUBRE 08 DE 2025. DE: SR. JAIME BERTIN VALENZUELA, ALCALDE DE 

OSORNO. A: SR. PABLO JOOST WINKLER, SEREMI DE TRANSPORTE Y 

TELECOMUNICACIONES, REGION DE LOS LAGOS. 

 

El Alcalde suscrito saluda con especial atención al señor Pablo Joost Winkler, Seremi de 

Transporte y Telecomunicaciones de la Región de Los Lagos, y se permite informarle que 

en la Sesión Ordinaria del COSOCI N°08, efectuada en Osorno el día Miércoles 01 de 

Octubre del año en curso, se ha acordado oficiar a usted para invitarle a exponer ante dicho 

Consejo respecto al nuevo Transporte Público en nuestra ciudad. 

 

El espíritu de este Alcalde y del Pleno del COSOCI es poder contar con su presencia, o de 

algún Profesional o Representante de dicha Seremía, por lo que se invita para que pueda 

asistir a la Sesión Ordinaria N°09 del día MIERCOLES 05 de Noviembre del año en curso, 

a las 19.00 horas, en la Sala de Sesiones de este Municipio, por lo que se agradecerá pueda 

confirmar su participación con el señor Yamil Uarac Rojas, Secretario Municipal y 

Secretario del COSOCI, a los E-mail: vamil.uaracimo.cl; secretariaactas@imo.cl o a los 

teléfonos 64- 2-264301 —2-264383. 

BERTIN VALENZUELA, en nombre propio, del pleno del COSOCI y de la comunidad 

Osornina, agradecen desde ya su buena disposición para concurrir a esta invitación. 

Asimismo, el Alcalde suscrito, no puede dejar pasar la ocasión para desear a usted y familia 

los mejores parabienes y éxito, y manifestarle los sentimientos de su más alta y distinguida 

consideración y estima. 

 

Sin otro particular, le saluda cordialmente, JAIME BERTIN VALENZUELA, ALCALDE 

DE OSORNO.» 

 

 

     22.- Se da lectura al «ORD.N°299, SECPLAN. ANT.: 

DELIBERACION N°61/2025. MAT.: RESPUESTA DE DELIBERACION N°61/2025. 

OSORNO, 03 DE OCTUBRE DE 2025. A: SR. JAIME BERTIN VALENZUELA, 

ALCALDE DE OSORNO. DE: SR. MARIO DIAZ MUÑOZ, SECRETARIO COMUNAL 

DE PLANIFICACION.  

 

Junto con saludar, y en respuesta a Deliberación N°61/2025, acta de sesión ordinaria 

COSOCI N°07 de fecha 03 de septiembre del 2025, y a solicitud de consulta de la consejera 

Sandra Carrasco sobre el proyecto de Ruka Sayeññ Mapu se puede decir lo siguiente: 
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El proyecto actualmente tiene desarrollado arquitectura y se está era espera de la ingeniería, 

la cual se encuentra en desarrollo de los últimos antecedentes, para poder hacer ingreso a la 

Dirección de Obras Municipales para obtención de permiso de edificación. El ingreso se 

hará dentro del mes de octubre viendo las prioridades del profesional ingeniero para 

terminar el proyecto. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, MARIO DIAZ MUÑOZ, SECRETARIO 

COMUNAL DE PLANIFICACION.» 

 

 

     23.- Se da lectura al «ORD.N°1315, D.A.F. ANT.: 

DELIBERACION N°64/2025 DEL 03.09.2025. MAT.: SE INFORMA LO QUE INDICA. 

OSORNO, 03 OCTUBRE DE 2025. A: SR. CARLOS PEÑA RIOS, ALCALDE DE 

OSORNO (S). DE: SR. SERGIO GONZALEZ PINOL, DIRECTOR ADMINISTRACION 

Y FINANZAS. 

 

Por intermedio del presente y en atención a Sesión Ordinaria COSOCI N°07 de fecha 

03.09.2025, respecto de la deliberación N° 64/2025, ocasión en la cual la Consejera Sra. 

Olga Zúñiga, señala: “Buenas tardes, no vengo a reclamar esta vez, más que nada es una 

consulta Alcalde. Hubo una reunión con respecto al tema del pago de basura. 

Lamentablemente, no pude venir, mi secretaria asistió a esta reunión, yo fui a la Cuenta 

Pública de Carabineros y, me contó más o menos lo que sucedió, que obviamente no fue 

una charla, más que una reunión, usted no estaba presente y que las deudas que había 

antiguamente, que fueron condonadas por Decreto Municipal, Ordenanza al Decreto 

Alcaldicio ya no correspondía, que la gente tenía que pagar esa deuda anterior, que 

obviamente hay gente que debía millones, entonces la gente obviamente se espanta y quiero 

salir de esa duda más que nada, siempre me gusta ir a la fuente”. 

 

Al respecto me permito informar, que con fecha 07 de agosto del año en curso, se efectuó 

una capacitación con motivo de informar a la comunidad sobre los Derechos de Aseo 

Domiciliario, que recauda el Municipio de acuerdo a la Ley de Rentas Municipales. lo 

anterior por medio dci Ord DAF N°906 del 14.07.2025. 

 

En dicha capacitación participó la Dirección de Administración de Finanzas, Dirección de 

Desarrollo Comunitario y Dirección de Asesoría Jurídica, donde se les informó a los 

dirigentes sobre los Derechos Aseo Domiciliario, detallando aspectos que se indican en la 

ley de Rentas Municipales, especificando sobre quienes quedarán exentos automáticamente 

de dicho pago aquellos usuarios cuya vivienda o unidad habitacional a la que se otorga el 

servicio tenga un avalúo fiscal igual o inferior a 225 unidades tributarias mensuales. 

 

Además, se explicó que todas las viviendas, unidad habitacional, local, oficina, kiosco o 

sitio eriazo que están sobre un avalúo fiscal de 225 UTM y hasta el valor exento de 

Contribución informado por el Servicio de Impuestos internos, que para el segundo 

semestre del 2025 corresponde a $59.143.557.- (valor varía semestralmente), deben pagar 

sus derechos de aseo municipal (cobro directo) en el Municipio, el cual se realiza 4 veces 

en el año, en los meses de abril. junio, septiembre y diciembre. 

 

En el caso de las propiedades que cancelan contribuciones, cuyo monto de avalúo 

corresponde a Si más al valor antes indicado, es decir, 559.143.558, deben pagar sus 

derechos de aseo municipal en conjunto con la contribución. 
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Respecto de los cobros que se realizan en el municipio, los vencimientos de las cuotas del 

año 2025 son las señaladas en el siguiente recuadro y que son informadas a la comunidad a 

través de la página web y redes sociales del Municipio: 

 

 
Cabe señalar, que en la capacitación el Departamento Social de Desarrollo la Dirección de 

Comunitario. detalló el proceso de postulación al subsidio y/o  rebaja de los derechos de 

aseo que se deben gestionar en dicho Departamento. 

 

Se hace presente que a los dirigentes se les informó que de acuerdo a la ley 21.554 del 

18.04.2023, cuya vigencia fue hasta 18.04.2024, que se aplicó en el Municipio de Osorno, 

tuvo las facultades de condonar el total de las deudas, multas e intereses de deudas con una 

data mayor de 5 años de antigüedad desde su exigibilidad, condonar multas e intereses, 

considerando: 100% en caso de pago al contado; 70% en caso de convenio de pago hasta en 

doce cuotas, lo anterior según acuerdo de Concejo N°266 y 267, tomando en reunión 

ordinaria sostenida el día 02 de mayo de 2023. 

 

Sin otro particular, se despide cordialmente de Ud., SERGIO GONZALEZ PINOL, 

DIRECTOR ADMINISTRACIO Y FINANZAS.» 

 

 

     24.- Se da lectura al «ORD.N°1968, DIDECO. ANT.: 

DELIBERACION COSOCI N°58/2025 03.09.2025. MAT.: INFORMA LO QUE INDICA. 

OSORNO, 02 OCTUBRE DE 2025. A: SR. JAIME BERTIN VALENZUELA, ALCALDE 

DE OSORNO. DE: SR. REGNER PAREDES MENDOZA, DIRECTOR DESARROLLO 

COMUNITARIO. 

 

Junto con saludar, en respuesta a la deliberación N°58/2025, de la Reunión de COSOCI N° 

7, punto 5, con fecha 03 de septiembre del 2025, según consulta expuesta por el Concejero 

Sr. Patricio Ricardo Riffo Linco, sobre: 

 

“...quiero plantear una cosa, que es un poquito más doméstica, que en el año 2009 se 

inauguró la Sede Social que está en calle Mackenna N°2007, que es la sede donde funciona 

el Consejo Comuna! de ¡a Discapacidad; en este momento hay un nuevo directorio, y fui 

del directorio anterior pero, parece que no esté funcionando bien ese tema, porque la Casa, 

en este momento, prácticamente, no está cumpliendo su objetivo, Y no sé si aquí doña 

Cecilia, o alguien de DIDECO, pueda tomar cartas en el asunto, porque en este momento se 

están teniendo varios reclamos de socios que existen que los están borrando, en este 

momento borraron a todos ¡os socios que hay y están inscribiendo a nuevos socios, que 

nosotros no sabemos quiénes son. Entonces se ha restringido el paso, del ingreso y la 

función, de personas discapacitadas. A mí, personalmente, me bloquearon todos, en este 

momento, y no sé qué pasa ahí. Entonces, creo que sería importante ver ese tema igual.” 

 

La Oficina de la discapacidad e Inclusión Social informa: 
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La única denuncia formal que respalde los dichos del Concejero Sr. Patricio Riffo, es la 

realizada vía correo (adjunto) el 04,09.2025, por parte de la Presidenta de la Organización 

‘Red de Emprendedores con Discapacidad Osorno”, Sra. Lorena Carrillo Aguilar dirigida a 

Director de Desarrollo Comunitario, con copia a funcionarias de Oficina de la Discapacidad 

e inclusión Social. 

 

Por otra parte, la Encargada de la Oficina de la Discapacidad e inclusión social, ha 

informado que han recibido reclamos verbales de los socios del Concejo Comunal de a 

Discapacidad, quienes dicen haber sido expulsados arbitrariamente de la Organización y del 

WhatsApp de la misma, por la Presidenta Sra. Dania Santibáñez, pero ninguna denuncia 

formal. 

  

Es cuanto puedo informar, por el momento. 

 

Saluda atentamente a Ud., REGNER PAREDES MENDOZA, DIRECTOR 

DESARROLLO COMUNITARIO.» 

 

 

     25.- Se da lectura al «ORD.N°10302-2025, SECPLAN. 

ANT.: DELIBERACION N°46/2025. MAT.: RESPONDE DELIBERACION: 

SOLICITUD DE ESTUDIO PARA MEJORAMIENTO DE VEREDAS SECTOR 

RAHUE. OSORNO, 01 DE OCTUBRE DE 2025. A: SR. ALCALDE 

I.MUNICIPALIDAD DE OSORNO. DE: SR. SECRETARIO COMUNAL DE 

PLANIFICACION. 

 

Junto con saludar, y en respuesta a Acta Sesión Ordinaria COSOCI N° 06 de fecha 

06.08.25. Deliberación N°46/2025, y a consulta de la Consejera, la Sra. Jovina Villegas 

Delgado, respecto a solicitar un estudio para generar proyecto de mejoramiento de veredas, 

en el sector de Rahue Bajo, desde la calle Talca hacia Ejercito. 

En respuesta se informa que actualmente existe un estudio para Proyectos de 

Mejoramientos de Veredas, el cual contempla varios sectores de la Ciudad, entre ellos el 

sector de Rahue Bajo, abordando los siguientes tramos: 

 

 

 
Es cuanto se informa, le saluda atentamente, MARIO DIAZ MUÑOZ, DIRECTOR 

SECPLAN.» 

 

 

     26.- Se da lectura al «ORD.N°2025011132. SECPLAN. 

ANT.: CORREO ELECTRONICO D.A.M. REUNION COSOCI 01.10.2025. MAT.: 

INFORMA SOBRE EVACUACION AGUAS LLUVIAS CALLE MARTIN RUIZ DE 
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GAMBOA. OSORNO, 28 DE OCTUBRE DE 2025. A: SR. JAIME BERTIN 

VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO. DE: SR. MARIO DIAZ MUÑOZ, 

SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACION. 

 

Junto con saludar y de acuerdo a lo solicitado en documento del antecedente, con respecto a 

evacuación de aguas lluvia en la calle Martín Ruiz de Gamboa, informo a Ud. que en este 

sector ya se realizó levantamiento topográfico y se preparará un proyecto de ingeniería a 

más tardar en diciembre del presente año, para ser ejecutado posteriormente por la 

Dirección de Operaciones. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, MARIO DIAZ MUÑOZ, DIRECTOR 

SECPLAN.» 

 

 

     Finalmente, el señor Alcalde, habiendo verificado todos y 

cada uno de los actos que exige la Ley sean realizados en la Sesión Ordinaria del 

CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL OSORNO, COSOCI, 

declara cerrada la sesión a las 20.55 hrs. 

 

 

     No asistieron los Consejeros Titulares, señora Alejandra 

Lemuy Lemuy; señora Sandra Paola Licán Borquez; señor Juan Carlos Huenchullanca 

Heufemann; señora Ana Vargas Paillahueque; señor Sergio Willer Daniel; señora Catherine 

Carol Rojas Gutiérrez; señor Eduardo Paredes Gallardo; y señor José Milanca Milanca, 

quienes no fueron reemplazados, por inasistencia de sus Consejeros Suplentes.  

 

 

     Firman para constancia de la presente Acta, además de la 

señora Vicepresidenta y el señor Secretario Municipal, como Ministro de Fe, los siguientes 

Consejeros electos: 

 

 

 

I. ESTAMENTO ORGANIZACIONES TERRITORIALES  

 

 

A) CONSEJEROS TITULARES 

 

1. ELIANA CATRILEF MILLAQUIPAY                            ………………………. 

2. JUANA VELASQUEZ URREA                                        ………………………. 

3. LUIS PROBOSTE ARCOS                                               ……………………….. 

4. JOVINA VILLEGAS DELGADO                                    ……………………….. 
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B) CONSEJEROS SUPLENTES  

 

 

1. ANDREA DE LA BARRA GARAY                                  ………………………. 

2. OLGA ZUÑIGA GONZÁLEZ                                            ………………………... 

 

 

II. ESTAMENTO ORGANIZACIONES FUNCIONALES  

 

A) CONSEJEROS TITULARES  

 

1. JAIME GALINDO CORTES                                            ………………………. 

2. JOSE ROLANDO FERRADA CAMPOS                         ……………………… 

3. MARIA CORTES-MONROY DE LA FUENTE              .……………………… 

4. RUTH BARRÍA CANÍO                                                   ……………………… 

5. ANA NEGRON ROJEL                                                     ……………………… 

6. PATRICIO RIFFO LINCO                                                ………………………. 

 

 

B) CONSEJEROS SUPLENTES 

 

1. JOSE CACERES MARTÍNEZ                                            ……………………… 

2. PATRICIA GALLEGOS COÑOCAR                                 ……………………… 

3. CARMEN AREVALO ZUÑIGA                                         ……………………… 

4. LEOPOLDO ROJAS LIBANO                                            ……………………….. 

 

 

III. ESTAMENTO ORGANIZACIONES DE INTERES PUBLICO  

 

 

A) CONSEJEROS TITULARES  

 

 

 

 

B) CONSEJEROS SUPLENTES  
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1. TATIANA BARRÍA JELDRES                                                 ……………………. 

2. MARIA HERNANDEZ CHACON                                             …………………… 

 

IV. ESTAMENTO ASOCIACIONES GREMIALES, ORGANIZACIONES 

SINDICALES Y DE ACTIVIDADES RELEVANTES PARA EL DESARROLLO 

ECONOMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE LA COMUNA.  

 

 

IV.1. SUBESTAMENTO ASOCIACIONES GREMIALES  

 

 

A) CONSEJEROS TITULARES  

 

1. JORGE VESPERINAS DÍAZ                                                           ……………………. 

 

 

 

B) CONSEJEROS SUPLENTES   

 

 

 

 

IV.2 SUBESTAMENTO ACTIVIDADES RELEVANTES  

 

 

A) CONSEJEROS TITULARES  

 

1. FREDDY VALDERAS JILABERTO                                ……………………. 

 

 

 

B) CONSEJEROS SUPLENTES  

 

 

 

 

IV. SUBESTAMENTO ORGANIZACIONES SINDICALES  

 

 

 

CONSEJEROS TITULARES  

 

 

 

 

CONSEJEROS SUPLENTES  
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JAIME ALBERTO BERTIN VALENZUELA 

ALCALDE DE OSORNO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YAMIL JANNA UARAC ROJAS 

SECRETARIO MUNICIPAL 

MINISTRO DE FE 


